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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cxtrte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número \ 9.— Circular.
Excmo. S r .; El Sr. Ministro de la Guerra diee des

de San Ildefonso con fecha 3 del actual al Director 
general de Artillería lo que sigue:

<(íle dado cuenta á la Reina Q. D. G.) de la co
municación de V. E, lecha 16 de Agosto último, en  
que con motivo de un caso particular, consulta si á 
los sargentos y cabos licenciados del ejército que so
licitan reenganche en las armas especiales, podrá ad
mitírseles en sus mismos empleos, toda vez que no 
llenan las condiciones de aptitud exigidas en el artí
culo 22 del reglamento de reenganches, porque sí bien  
están impuestos en las obligaciones de su clase y tie
nen la instrucción necesaria para su buen desem peño, 
ignoran absolutam ente la que se da al artillero p,ara 
el servicio especial del arma en que sirven; con cu
yo motivo solicita V. E una resolución que sirva de 
medida general en su aplicación para lo sucesivo, 
S, M, se ha enterado, así como de todo lo manifesta
do por V. E, sobre el particular; y en su vista se ha 
dignado resolver, que en lo sucesivo los sargentos y 
cabos licenciados del ejército que con arreglo al artí
culo 22 del reglamento de reenganches sienten nueva 
plaza, deberán verificarlo para obtener sus respecti
vos empleos, en el arma de que proceden.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Setiem bre de 1 85 9 ,= E 1  Mayor, Francis
co de U z ta n z .= S r . Liapuan ^ n er a i ue..',.,

Núm. 4.—Circular.
Excmo. S r . : El Sr.. Ministro de la Guerra dice 

desde San Ildefonso con fecha 6 del actual al Capitán 
general de Andalucía lo que sigue

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la instancia 
que dirigió Y. E. á este Ministerio con fecha 4 de F e
brero últim o, prom ovida por el Comandante gradua
do, Capitán de infantería D. Juan Somoza y Lezcano, 
en solicitud de abono de la gratificación mensual que 
para gastos de papel señala la Real órden de 11 de 
Agosto de 1857, m ediante á estar nombrado en co
misión Fiscal de causas del Gobierno militar de la 
provincia de Córdoba, se ha servido resolver S. Mm 
en vista de lo expuesto por V. E. en su oficio de re
misión , y de conformidad con lo m anifestado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina acerca del 
particular, que la citada Real órden de 11 de Agosto 
de 1857 sea aplicable al suplicante y á todos los de
mas que puedan encontrarse en su caso , con las res
tricciones á que la misma se refiere; siendo al propio 
tiempo su Real voluntad que, con el fin de evitar 
abusos, se prevenga á las Autoridades militares de las 
provincias , como lo ejecuto con esta fech a , que no 
propongan , y á los Capitanes generales de los dis
tritos que no aprueben, el nombramiento de Fiscales, 
sino en los casos en que sea absolutam ente indispen
sable, cuidando aquellas, bajo su responsabilidad, que 
la duración de tales comisiones no exceda del tiempo 
que en cada caso sea razonable por exigirlo así los 
intereses del Estado.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V E. m uchos 
años. Madrid 7 de Setiem bre de 1859 5=  El Mayor, 
Francisco de U z ta r iz .= S eñ o r .......

Núm. 10,—Circular.
Excmo, S r ,: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

desde San Ildefonso con fecha 7 del actual al Direc
tor general de Infantería lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la instancia que 
ha promovido el cabo de cornetas del batallón de 
cazadores Tarifa, núm 6, D Florencio Duran y Gar
cía, y teniendo presente, así lo expuesto por Y, E. 
en 1 de Abril último al cursarla á este Ministerio, 
como lo informado por la Sección de Guerra y Mari
na del Consejo de Estado en acordada de 14 de Ju
lio próximo pasado, se ha dignado declarar á todos 
los cabos de cornetas de los batallones de cazadores 
la categoría y sueldos de sargentos segundos, con op
ción á alcanzar la de primeros , luego que en aquella 
hayan cumplido cinco años de intachables servicios,» 

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V, E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes Dios guarde á Y- E. muchos 
afios, Madrid 8 de Setiembre de i 859,<*=E1 Mayor, 
Francisco de Uztariz.=sSr, Capitán general d e ...,,

Núm  14.— Circular,
Excmo. Sr,* El Sr. Ministro de ia Guerra dice 

desde San Ildefonso con fecha 10 del actual al Direc 
tor general de Artillería lo que sigue:

«Con motivo de haber solicitado el Capitán gene

ral de Castilla la Nueva mayor dotación de m unicio
nes para los batallones que vayan al Pardo a dedi
carse á la instrucción , se ha servido S. M. la Rei
na (Q. D. G.;, de conformidad con el parecer de Y. E ., 
determinar:

1 Que en la misma forma que marca el regla
mento de 17 de Agosto de 1857, se faciliten por tri
mestre y  por plaza á todo cuerpo que use carabina 
rayada de cualquier modelo, y se dedique en cual
quier paraje á la instrucción de tiro, con exclusión  
de toda otra clase de servicio, 600 gramos de polvo 
ra, 200 cápsulas y 135 balas.

2.° Todos los cuerpos que usen fusil rayado de 
1859 tendrán los mismos derechos para extracción  
de municiones, con arreglo á dicho reglamento y sus 
aclaraciones, que l o s  que e s t á n  d o t a d o s  d e  c a r a b i n a s  
rayadas.

\  3.° Los regimientos que estuviesen armados 
con los fusiles ordinarios de á quince trasformados en  
rayados, deberán recibirlas mismas m uniciones, con 
el aumento de un tercio más de la cantidad de pólvo
ra correspondiente, por razón de la mayor carga del 
arma.»

De Real ó rd en , comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid 12 de Setiem bre de 1859.-^E1 Mayor, 
Francisco de U zta riz ,= S eñ o r: ;

Número 4.—Circular.
Excmo, Si\ : El Sr, Ministro de la Guerra dice 

hoy al Director general de los Cuerpos de Estado Ma
yor del ejército y plazas lo que sigue :

«La Reina Q. D. G.), en vista del oficio de V, E 
de 10 del actual participando su regreso á esta corte, 
se lia servido disponer se encargue Y. E. n uevam en
te del despacho de los negocios de la Dirección g e
neral de su cargo, que ha desem peñado interinam en
te el Brigadier de caballería D. Joaquín Hallegg y 
Barutell, Secretario de la misma »

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento v efectos
i / l U i d l ^ U K / x x u w .  u i v o  c ^ u m u t :  el y .  IJj .  U 1 U U J 1 U S  c i l i o s ,  i l l a —
drid 14 de Setiem bre de 1 8 5 9 .= E i Mayor, Francis
co de U z ta r iz -= S eñ o r ...,.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO
Caballería.

9 Setiembre 1859. Al Capitán general de Granada.— 
Concediendo dos meses de próroga de licencia al Coronel graduado. Teniente Coronel Manuel Serrano y Ace- bron.

Al Director general de Caballería.—Id. cuatro meses de licencia por enfermo al Comandante del regimiento lanceros de Lusitania D. Martin Macipe y Sancho.
Al mismo.— Id. al Capitán graduado D. José Mazo y 

Albo, Ayudante del regimiento húsares de la Princesa.Al mismo.—Id. al Capitán graduado, Teniente del de 
Numancia D, Frapcisco Portocarrero y Valera.Al mismo.—Id. dos meses de próroga al Teniente del de húsares de la Princesa D. Manuel Rodríguez Salvadores.

Al mismo.—Id. dos meses de licencia por enfermo al Alférez del regimiento de Almansa D. Ignacio Romero y Manzano.
Al mismo.—-Id. abono de tiempo al Coronel graduadu. 

Capitán de caballería D. Félix Yigil Bernaldo de Quirós.
Al mismo.—Negando á D. Joaquín Gironza y Figue- ras, Cadete del Colegio de caballería, la dispensación de 

los estudios del sexto semestre, ó que se le permita hacer los del quinto y sexto, en el que ha principiado.Al mismo.—Que se tenga presente, en concurrencia de aspirantes para su pase con ascenso á Cuba , al Teniente del regimiento coraceros del Rey D Mariano Cabrera y Paño.
Al m ism o.—Concediendo plaza supernumeraria al 

Cadete aspirante D. Antonio Maldonado y Galisteo
Ingenieros.

Id. id, Al Ingeniero general.—Concediendo ai Comandante graduado, Capitán de Ingenieros D. Enrique Puig 
Moltó y M ayans, dos meses de próroga á la licencia que disfruta en Cataluña,

Indultos.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Concediendo al quinto desertor Jacinto Jurado Ortega indulto del 

recargo de tiempo que estuvo desertado, debiendo servir solo el de su empeño en el Fijo de Ceuta,
Al mismo.—Id. la misma gracia al quinto desertor Juan Morales.
Al de la isla de Cuba.—Id. id. del tiempo que le resta extinguir al soldado Domingo Paloma de Salí.
Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Id. al confinado en el correccional de Sevilla Rafael Olavide y Palomino.

Carabineros.
Id, id. Al Inspector general de Carabineros.—Disponiendo que el segundo Jefe de Carabineros de la Coman

dancia de Santander D. Miguel Daban v Tudó pase á servir su empleo en la de Zamora, y que el de la misma 
clase de esta última D, Marcelino Cortés y Castro ocupe 
en la de Santander el puesto que deja el primero,

Artillería.
10 id. Al Director general de Artillería.—Disponiendo que el Teniente Coronel del cuerpo D. José Gil de Bernabé! pase en comisión del servicio por un mes á Valla- dolia.

Al mismo.—Que el Teniente D, Guillermo Escriba 
disfrute solo el medio sueldo durante la licencia que ha obtenido para el extranjero.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id, Al Capitán general de la isla de Cuba —Conce

diendo el retiro para la Habana á D. Domingo López y Cerezo, Teniente del provincial de Calatayud.
Infantería

11 id. Al Capitán general de las islas Canarias.—Com cediendo trasladar su residencia á Santa Cruz de Tenerife ai primer Comandante D. Juan Ibañez y Pavía.
Al de las provincias Vascongadas.—Id. á Cuenca al segundo Comandante D, Juan Rodríguez y Bullan,
Al mismo.—Revalidando permiso al Teniente Coronel D, Pablo Bañegil y Hadillo.
Al de Castilla la Nueva.—Concediendo licencia al primer Comandante D, Juan Teruel y Godoy.

Al mismo. Id. al id. D. Pedro Echevarría y Lazaga. Al mismo.—Id. al id. D. Juan de Buega y Pezuela.
Al Director general de Infantería.--Id. próroga á Don Ramón de Bustainanle y Calderón.
Ai mismo.—Id. licencia al Coronel D. Juan Servert y Fumagally.
Al mismo.—-Id, al primer Comandante D. Miguel Cíe- meute y Pineda.
Al mismo.—Id, al Teniente D Lorenzo Cabrera y Heredia.
Al mismo.—Mandando expedir el Real despacho de Capitán al que lo fué D. Francisco Diaz y Villa.
Al mismo.—Concediendo trasladar su residencia á Valencia al segundo Comandante D. Vicente Alonso y Rodríguez.
Al mismo.-—Negando plaza supernumeraria al Cadete aspirante D. Eduardo Oller y Ballaresc-a.Al mismo.—Mandando esperar á cumplir los 16 años al Cadete aspirante D. José Lacy y Viguera, para pedir plaza de Cadete supernumeraria,
Al mismo.—Disponiendo que la gracia de Cadete concedida con 8 rs. ele asistencia á D. Eduardo Suarez y Jurio se entienda con tres solamente.

Cruces.
Id. id, Al Ingeniero general.—Concediendo cruz sencilla de San Hermenegildo al Coronel graduado Coman

dante de infantet ía D. Salustir.no Sauz" y Posse, Capitán del cuerpo de Ingenieros.
Al Comandante general de Ceuta.—Id. A D. Pedro Martin Fernandez, Subteniente de la compañía de mar de Ceuta.
Al Director de Caballería —Id. al Comandante Don Martin Macipe y Sancho.
Al mismo.—Id, al de igual clase D Carlos Caiilet y Barrantes.
Al mismo.—Id. al Capitán D, Bartolomé. González y Megías.
Al Director general de los Cuerpos de Estado Mayor del ejército y plazas.—Id. cruz sencilla de San Hermenegildo al segundo Comandante excedente de Estado Mayor de plazas D. José Mont-aner y Socies.
Al mismo.—Id. á D. Juan Ramírez y López, Capitán de infantería, primer Ayudante de ia plaza de Santoña.
Al mismo.—Id I), Ramón Fajardo é Izquierdo, Comandante de caballería y Capitán de Estado Mayor del ejercito.
Ai Capitán general de la isla de Cuba.—Id. á Don Luis Fernandez Golfín y Ferrer, Teniente Coronel graduado de caballería y Comandante del cuerpo de Estado Mayor en la Habana.
Al mismo.—Id. á O. Pablo Amado y Regueiro , Co

mandante de regimiento de Milicias disciplinadas de la Habana.
Al Director general de Infantería.—Id. á D, Fernando de Avila y Bermudez de Castro . Comandante graduado, 

Capitán de infantería empleado en la Sección de Guerrav Mar] na de i Conseioj]^. EsJindo, ____
Manuel Barrena y Echevarría,Al mismo,—Id. al Capitán graduado D, ManuelJMon- tero y Vázquez , Teniente de infantería,

Al mismo,—Id. al Capitán D Antonio Moreno y Na
varro,Al mismo.—Id, al Teniente D. Antonio García y Fer
nandez.Al mismo.—Id. al Teniente del Fijo do Ceuta D. An
tonio Somoza y Alvarez.

Infantería.
13 id. Al Director general de Infantería.—-Concediendo licencia á D. José Iglesias y Montero, segundo Comandante del batallón provincial de Salamanca.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Destinando á la Academia de Ingenieros en clase de Ayudante de Profesor de la misma al Teniente de! regimiento del arma D. José 

María Pinar y Zayas.Al mismo.—Concediendo al Maestro mayor de segun
da clase de obras de fortificación de Pamplona D. Juan Redecilla, la separación del servicio,

1 lonie-piu
Id id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Comandante D Matías Navarro y Gresa.
Al mismo,—Id, al Mayor Comandante veterano Don Hermenegildo Llanderal y Montengon,
Al mismo.—Id, al Comandante graduado D. Federico Ferrater y Jener,Al mismo,—id, ai Capitán D. José López de Casas.Al mismo,—Id, al Capitán graduado D, José Bosch y Medina,
Al mismo,—Id. al Capitán de fragata D Benito Bui- trago y Saez.
Al mismo,—Id a! Teniente de n avio  D. Adolfo Robion 

y Domínguez,
Al mismo,—Id. al Oficial segundo de Administración militar D, Manuel Herrera y Farfan,
Al mismo,—Id, al primer Picador D Andrés Maroto 

Perez.Al mismo,—Id, al tercer Picador D, Venancio Man
cebo Rico.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Que se devuelva al Capitán de Ingenieros D. Saturnino Fernandez y Gómez 
de la Torre, la dote que presentó al solicitar licencia de casamiento.

Al m ism o.— Id. al Capitán de infantería D, Angel María Paz y García.
14 id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina,—Concediendo licencia para casarse al Capitán graduado D. Pedro Palanca y Sancho.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D- Miguel de Nieva y Diaz.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco de Paula La- zaga y de León Martínez.
Al mismo,—Id, al Capitán graduado D. Ignacio González de la Torre.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Ros y Franco, 
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado Don Juan Ortega y Calvo.
Al mismo.—Id, ai Celador de tercera clase de fortifi

cación D, Aureliano del Barco y Romero.Al mismo.—Id. al segundo Médico del cuerpo de Sanidad de la Armada D. Luis de Luchi y Vaílejo.Al mismo.—Id. al primer Médico dél cuerpo de Sanidad de ia Armada D. Jesús Antonio Noguerol de Soto.Al mismo.—Id. licencia para casarse á D. Gabriel 
Diaz del Castillo y García , Subinspector médico del 
cuerpo de Sanidad militar.

Al mismo.—Id. al Oficial primero del cuerpo admi
nistrativo de la Armada D, Francisco de Sambasart y Val- 
derrama. Infantería.

Id. id, Al Capitán general de las provincias Vasconga
das.— Mandando abonar la diferencia de sueldo de reem
plazo á colocado, al Teniente Coronel D, Antonio de Palma y Barrios.

Al de Baleares.— Negando vuelta al servicio á D- Baltasar Barceló y Sitjar
Al de Andalucía.—Id, abono de premio de reengan

che por'defuncion del soldado José Arcoca y Mena.
Al Director general de Infantería. — Disponiendo se esté á lo resuelto en Real órden de n  de Abril próximo 

pasado, referente á la plaza supernumeraria que solicita el Cadete D, José Salcedo y Hernaez.
Al mismo,—Concediendo licencia al Capitán D. Antonio de la Huerta y Fernandez,

Al mismo.-—Negando pase con ascenso á Cuba al Teniente D. Eduardo Baldasano y Sala.
Al mismo.—Nombrando Jefe de la primera media brigada de cazadores al Coronel D. Antonio Ulibarri y Rosa.Al mismo.—Negando plaza supernumeraria al Cadete aspirante D. Cándido Soto y Muñoz.
Al mismo.—Disponiendo quede sin efecto el pase á Ultramar del Cadete D. Federico Agudo de Vivas.Al mismo.—Id. de D. Juan Prieto y Gómez.
Al mismo.—Concediendo relief v abono de sueldo al Subteniente D. Mariano Bautista y Echegarav.

Administracion militar.
Id. id. Al Director ‘general de Administración m ilitar.—Concediendo un mes de próroga al Comisario de Guerra I). Carlos Gallego y Diaz.

Al mismo.—Id. el pase á la Escuela de administración al Cadete del Colegio de infantería D. Diego Nuñez de Arenas
Monte-pio.

15 id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.—Declarando opcion á los beneficios del Monte
pío militar á la esposa del Capitán D, José Santa María y Mata.

Al mismo.—Id, á la del Capitán graduado D, Manuel Perez Porto.
AI mismo.—Id. á la del Teniente Coronel graduado D. Manuel González Santa Olalla.
Al mismo.—Id. comprendido en los beneficios del último indulto al Teniente D. Bonifacio Vena y González por haberse casado sin Real permiso.
Al mismo.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Josefa Fernandez Rivera.
Al mismo.—Id. id. á Doña Melitona Gamo y Bricio.Al mismo.—Id. id. á Doña Dominica Ortega y Zuazo.
Al mismo,—Id, id. á Doña Margarita Curto y Garca- sona.
Al Director de Administración militar —Id, id, á Dorotea Martin y Bernal,

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Extremadura.—Concediendo mayor antigüedad en la cruz de San Hermenegildo al Coronel graduado D. Joaquín Huerta y Morales, Comandante de caballería retirado,

Al de la isla de Cuba,—id. id. al Capitán graduado D. José Moreno y Suarez, Ayudante del castillo de San Salvador de la Punta.
Al Director general de Artillería.—Negando la mayor antigüedad que solicita D. Juan Gómez Egües. Capitán de artillería.

Justicia.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Aprobando el nombramiento del segundo Comandante de infantería 

D. Carlos Malilla para Fiscal de causas de aquella Capi-tnnín of>nornlD, José Arce y Zúñiga.
Indultos.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía. — Negando al confinado Mariano de Ruz indulto de la pena que su
fre en presidio.Al de Valencia.—Negando indulto y conmutación de pena al confinado Andrés Aran y Rodríguez,

Infantería.
16 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo licencia á D. Francisco Pascual y Rodríguez.Al mismo.—Id. á D. Antonio Tiñeo y Saez.Al mismo.—Id. á D, Antonio Manso y Roda.
Al m ism o—Id. á D. Román Villareal y Corral.Al m ism o—Id. á D. José Ruiz y Benito.
Al mismo.—Id. á D. José Amoedo y Miguez.Al mismo.—Id, á D, Cayetano Cejuela y Astorga,

Carabi?ieros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Aprobando una propuesta de Tenientes en favor de D. Dámaso 

Carrasco y Casado y D. Raimundo Ruiz y Fernandez, Subtenientes del cuerpo.
Al m ism o—Nombrando Subteniente de la Comandan

cia de Huelva á D, Juan Patón y Sánchez, sargento pri
mero del cuerpo.

' Al mismo.—Id id. de la de Huesca á D. Enrique Gon
zález y Velasco, Cadete del regimiento infantería de San Fernando, núm 11.

Guardia civil,
Id. id, Al Director general del cuerpo de Guardias civiles.—Concediendo un mes de Real licencia para Barcelona, 
para asuntos propios, al Teniente de infantería del 13.° tercio D. Francisco Sandoval y García.

Al misino,—Id. un mes para esta corte á D. Toribio 
Ansoteguí y Alzaa , primer Jefe del quinto tercio del cuerpo

Cruces,
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Con

cediendo mayor antigüedad en la cruz de San Hermene
gildo á D. Domingo García de Prado , Capitán graduado, Teniente de infantería retirado.

Monle-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Declarando que Doña Brígida y Doña Jo
sefa Céspedes y Ferrer, carecen de derecho á la pensión que solicitan.

Al mismo,—Id. Doña María de los Dolores Rodríguez Muñera y Barrera,
Ai mismo.—Id. Doña Josefa Mira y Rivas.
Al Capitán general de Cataluña.—Id. á María Fábrega,
Al mismo.—Id. Antonia Casals y Santacreu.Al mismo.—Id. María Escovet.Al mismo.—Id. Teresa Fargas y Roca.Al mismo.—Id. María Freixa y Rin.
Al mismo.—Id. Buenaventura Rabat.
Al de Aragón.—Id. Doña Andrea Lanosa y García.Al Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar.—Se tras

mite á Doña María de los Dolores Soroa y Sant Martí la 
pensión que disfrutó su madre.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Concediendo pensión á Juan Fons y Gomita.
Al mismo.—Id. á Catalina Pujol y Pujol.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo retiro al Teniente de infantería D. José Irun y Sa- lazar.

Ai mismo.—Id. al id. D. Mariano Serrano y Marro,
Al mismo.—Id. al id. D. José Arenas y Cevallos.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Pió Barrera y Villalva.
Ai mismo.—Id, al id, D. Francisco Fondevila y Dra- saria.
Al Inspector de Carabineros.—Id. al Teniente D Manuel Zubiria é Iris.
Al mismo.—Id. al de igual clase D. Fernando de Córdoba y Cores,
Al Director general del cuerpo de Guardias civiles y de la veterana.—Id. id. al Subteniente de infantería del 

12.° tercio de la Guardia civil D. Francisco Rico y Monzó.Al de los Cuerpos de Estado Mayor del ejército y pla
zas.—Concediendo retiro para Zaragoza al Capitán excedente de Estado Mayor de plazas D. Antonio Urdiain é 
Irisarri,Al mismo.—Id, para Mahon al id. D. José Araujo y 
Mesa,

Al mismo.—Id. para Vigo al Capitán graduado, Teniente de infantería, segundo Ayudante de la plaza de Gijon D. Benigno Alvarez Yizo.
Cuba, y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de Cuba. — Destinando al ejército de Puerto-Rico al Capitán del de Cuba D, Manuel Fortich y Correa.
Al mismo.—Aprobando el pase á la Península del Teniente Coronel de caballería del ejército de Cuba Don Francisco Vargas y Camacho,
Al mism o.— Concediendo empleo de Subteniente ai Oficial segundo de la Seccion-Archivo de aquella Capitanía general D. Ramón Urrutia y Córdoba.

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado Central
Habiendo regresado á esta corte el Director gene

ral de Instrucción pública D, Eugenio Moreno López, 
la Reina (Q. D. G .) se ha servido disponer cese V. S. 
en el despacho de los asuntos pertenecientes al ex 
presado cargo que interinam ente se le confirió , que
dando m uy satisfecha del c e lo , laboriosidad ó inteli
gencia con que lo ha desem peñado.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocim ien
to y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y, B. 
muchos años. Madrid 15 de Setiem bre de 1 8 5 9 ,=  
G orvera .= S r, D. Aureliano Fernandez Guerra y Orbe.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

ULTRAMAR,

El Gobernador Capitán general de Filipinas par
ticipa, con fecha 16 de Julio último, que no ocurria 
novedad en aquellas is la s, y que su estado sanitario 
seguía siendo satisfactorio,

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española. Reina de las Esparen ? y  a quienes tuca. su Ojj&erv diiuia y buuipiuíi&u-
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en  primera y  única instancia p en 
de en el Consejo de Estado entre partes, de la una  
Doña María de las N ieves Monterey, viuda y  vecina 
de Lanjar, en la provincia de Granada, como m adre; 
tutora y curadora de sus hijos menores D. E nrique, 
D. José y Doña Dolores Suarez, dem andante, y  en su  
nombre el Dr. D. Bernardo de Toro y  Moya; y de la 
otra la Administración del Estado, dem andada, y  r e 
presentada por mi Fiscal, sobre revocación ó subsis
tencia de la Real órden de 24 de Noviembre de 1857, 
que desestimó la reclamación de la interesada al abo
no de perjuicios causados en una casa de la propie
dad de dichos menores, sita en la indicada ciudad de 
G ranada:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que proyectado por el Ayuntam iento de dicha ca

pital el alineam iento del sitio del Campillo, en donde 
está edificado el único teatro de aquella población, y 
levantado el correspondiente plano geométrico, obtuvo  
la aprobación del Gobierno de la provincia, de acuer
do con el informe del Consejo provincial, m andándo
se practicar la tasación de los terrenos com prendi
dos entre los edificios existentes y  las nuevas líneas 
á fin de adjudicarlos á los que avanzasen, y  anun
ciar la subasta de los que quedasen aislados;* enten
diéndose suspendida la ejecución del proyecto hasta 
el trascurso de los 30 dias en que los Interesados 
podian hacer sus reclamaciones:

Que entre otras instancias, D. José Sevilla y Ló
pez, en concepto de administrador de los bienes y  
rentas de los menores hijos de Doña María de las N ie
ves Monterey, presentó la suya al Ayuntam iento ex 
poniendo que, á virtud del nuevo plano de alineación, 
tocaba entrar en línea la casa esquina de la calle 
de San Matías y  la del Pilar del Cam pillo, propias 
de sus representados, en cuya posesión de luces y 
vistas venían desde el origen de dichas fincas; y  que 

.debiendo edificarse por frente d é la  últim a con per
juicio de sus condiciones higiénicas y de los rendi
mientos y valor intrínseco de la m ism a, solicitaba la 
suspensión, con respecto á los m enores, del citado 
plano , y que permaneciera la expresada finca en el 
ser y  estado que te n ia :

Que oida la Comisión de ornato público , informó 
que debia tenerse en consideración la anterior instan
cia para la indemnización del perjuicio que recibiese 
la finca ; acordándose sin embargo por la Municipali
dad en sesión de 26 de Febrero de 1857 que no pro
cedía la indemnización propuesta, cuyo acuerdo fué 
aprobado por el Gobierno de provincia en 13 de Mar
zo siguiente á consecuencia de nueva instancia del 
mismo interesado, declarándose que ningún propie
tario tenia derecho á conservar en sus fincas, con 
perjuicio de tercero ó del público, las vistas que h u 
biese disfrutado:

Que ínterin esto pasaba, D. José Atienza , in d iv i
duo del mismo Ayuntam iento de Granada, y  sus her
manos, dueños de una casa en el Cam pillo, solicita
ron se les perm itiese reedificar según las nuevas lí
neas aprobadas, ampliando su finca con el terreno 
que se les dem arcase, y  que estaban prontos á acep
tar por el precio de 20 rs. pié en que se habia ta 
sado; y habiéndose accedido á dicha solicitud, se les 
concedió igualm ente licencia para edificar con arreglo 
al diseño presentado por los mismos de la casa que 
intentaban construir, tanto en el área de solar cedido 
como en el de las casas de su propiedad en aquel si
tio, dando frente á la de los menores, y quedando la 
fachada de esta en un callejop sin salida llamado 
del Pilar:

Que denegadas las reclamaciones de Sevilla , re
currió el mismo, como apoderado especial de Doña 
María de las N ieves Monterey, al Ministerio de la G o
bernación del Reino reiterando sus anteriores ins
tancias; y evacuado por el Gobernador de la pro
vincia de Granada, oyendo préviam ente al A yunta
miento de aquella capital, el informe que se le pidió 
por Real órden d e -23 de Abril de 1857, con remesa 
de los varios expedientes instruidos con motivo del



)royecto en cuestión se pasó iodo a la Real Avade i:
nia de Nobles Artes de San Fernando, quien íué de jj
carecer favorable á la iiulenmizaoicm reclamada por 
a recurrente, en razón á los muy graves perjuicios .!{ 
[ue indudablemente se le irrogaban a causa de la al
teracion en el valor de la tinca A , N

Que remi ♦ id o por último el asunto ó iniorme ciei n
Consejo Real, recayó en su virtud la Real orden ue p
24 de Noviembre de 185/. por Ja cual^ de coníot jni- ^
dad con el dictamen de la Sección de Gobernación \ ^
Fomento de dicho Consejo, se^desestimo como uiiproce- ^
dente la reclamación de i ‘ore- ..víana de las mo-Nn ^
Monterev: mandando al mismo tiempo que respecto 
de la enajenación del terreno que cedió el Ayunta- n
miento en virtud do la ruana alineación de i caserío ¡¡
déla plaza del Campillo, dobla considerarse nula por c
haber faltado abiertamente la Municipalidad a lo r
que dispone la legislación vigente sobre la materia, v 0
que se devolviese para su nía: *,a instrucción con ar
reglo á las formalidades v requisitos en ella preverá-. ( 
dos:

Vista la demanda propuesta por el Dr. Toro y Mo
ya, á nombre de Dona María de las Nieves Monterev, 
en la representación que ostenta pretendiendo quede (
sin valor ni efecto la Real orden reclamada, en cuan- 1
to por ella no se resuelve que se restituyan a su pri
mitivo ser las cosas por O José A lienza y hermanos 
al declarar nula la compra que hicieron del solar del 
Campillo, en cuanto prescribe que so incoe do nuevo 
el expediente, v en cuanto desestima la reclamación 
de su representada, v que en su lugar se ordene expre
samente que se demuela lo obrado por ios Alianza; y 
en el evento inesperado de no prevenirse asi, se de
clare que procede indemnizar o los menores hijos de 
D, José Suarez de los danos y perjuicios que se les 
ocasiona en su casa con la pérdida de la servidumbre 
de vistas y desmejora en las luces que recibía de 
la plaza . y hoy de una callejuela sin salida:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, con 
la solicitud de que so declare válida y subsistente la 
Real orden mencionada:

Considerando que los demandantes únicamente 
pueden tener derecho á reclamar en vía contenciosa 
contra la Real orden de 24 de Noviembre de 1857, 
en cuanto sus disposiciones hayan lastimado otros de
rechos legítimos que de antemano les asistiesen , no 
en cuanto contengan mandatos en el orden pura y 
simplemente administrativo:

Considerando que solo alegan como tales derechos 
las servidumbres de luces y la de vistas, que creen 
perjudicadas con la nueva alineación de ía plaza del 
v<aiíipnio;

Considerando, en cuanto á ía deduces, que no 
resulta perjudicada con las disposiciones de la Real 
orden mencionada , perqué la nueva alineación deja 
una calle de mayor 6 menor anchura, pero siempre 
de la debida latitud según el plano aprobado ;

Considerando, por lo respectivo ó la de vistas, 
que no resulta su existencia por contrato ú obligación, 
común, ni por prescripción que parta de un acto 
prohibitivo consentido por el prédio sirviente , cir
cunstancia necesaria para que aquella valga, según 
derecho, en las servidumbres negativas:

Considerando que resuelta de este modo la cues
tión en el terreno del derecho c iv il, en el órden ad
ministrativo , el derecho ó facultad de los vecinos de 
un pueblo á disfrutar de las vistas de sus edificios no 
puede ser omnímodo é ilimitado, sino circunscrito á 
las de la vio pública que á ios mismos conduce , cuya 
extensión esfá marcada por las Ordenanzas munici- 
pales, así como el límite de hv- prestaciones y servi
cios que los propios vecinos están obligados a llenar 
cuando se trata de la guarda . limpieza y conserva
ción en conjunto de las plazas v calles públicas •

Considerando que si en vas materia r;c* admitiese 
una doctrina contraria con la latitud que surimMn la 
parte demandante, equival dría su admisión a privar 
á los Avuntamíenun de la incubad que les o c é d e 
la ley para practicar nuevas alineaciones, porque nin
guna podría llevarse A. cabo sin trastornar más o rné 
nos las vistas de que disfrutaban, los antiguos edifi
cios, lo que repugna ai buen sentido, sería incompa
tible con todo provecto de mejora del ornato público.

Considerando, cu consecuencia de nato, que si jn 
nueva alineación rebaja el precio antiguo de'lo finca 
do los demandantes , este perjuicio no es cansecnon - 
cia do la violación de un derecho legítimo, tú puedo 
ser imputable al que usando do otro' ^antrevio ú na
die calida injuria.. sumió el derecho misino, ni 
obligado por lo lanío a U!dec\ní7aojf.n do níncun ve
nero;

Oido el Consejo de Estado en. sesión o que pris
tieron D, Francisco Martínez de la Rosa ., Presidente, 
D. Domingo Ruiz de la Vega, 1). Facundo Trífente, 
D. Antonio González-, I) Andrés García Camba el 
Conde de Cíonard Ib jianucl Quenada. D Fraiva^ . 
co Taroes Hevia IX Antonio Fernandez banda, el 
Marqués de • Somántalos, D. Antonio Cabrdh re, Don 
Manuel de bien-a y Aova , I>. ) ranomoo de Fuxan 
D. José AntonioOianeta, 1). Amonio Escudero D» Ma
nuel Cantero. IX Diego Lope? Ballesteros, D. Pedro 
Gómez de lo Serna, .D Florencio Rodríguez Vaha 
monde, D. Joaquín Francisco Pacheco, el Marqués de 
Gerona, el Conde de Torro-Marin, el Marqués de Val- 
gomera, D, Manuel Moreno López y D Cirilo Ab- 
varez.

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda de estos autos, y en confirmar la Real orden 
de 24 de Noviembre de 1857

Dado en San Ildefonso a veintiocho de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nuevo =Está rubricado 
de la Real mano.—E! Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Publicación,” ! eido y publicado el «anterior Real 
decreto por mi el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia publica el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos A que se refiere: ciue se 
una á los mismos; se notifique en Forma á las piarles, 
y  se inserte en la G ace la , de que certifico,

Madrid 1 0 de Setiembre de ! 859 -—Juan Sunyé,

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA

Negociado IX— Circular
Esta Dirección general ha dispuesto que, para acredi

tar el pago del depósito y derechos do sello en la expedi
ción de los títulos profesionales, no admita V. otra clase 
de papel de reintegro, que e! de color azul con el sello ne
gro en los extremos superior é inferior de cada pliego, 
adoptada por la Dirección general de Rentas estancadas 
desde 1 .° de Enero del ano actual: observándole en todo 
lo demás los requisitos que previene la circular do esta 
Dirección fecha 28 de Julio último.

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 14 de Setiem
bre de 1859.== El Director general interino, Aureliano 
Fernandez Giierra=»Sefior....,

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de matriculas

El Sr. D, Isidro López do Ai ce, Cónsul general cesan
te con residencia en esta corto, se servirá concurrir á 
esta dependencia para hacerse cargo de un documento 
de carácter urgente que debe recibir en ella.

Madrid 17 de Setiembre de 1859.=E1 Director José 
de Yanguas» * *

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 27 de 

Agosto último , esta Dirección general ha señalado el dia 
TI del próximo mas de Octubre. á ¡n.s doce de su ma
ñana, para la adjudicación en m'.hhcn subasta do varia- 
obras de fábrica de ja corretera de ' r m á í oeroñn en 
la parte comprendida entre a! barreneo de h Arañe y 
Torrecilla, cuyo presupuesto es de 590.519 m. 54 cents/ 

La subasta so celebrará en lo:; inmunos prevenidos 
por la instrucción de 18 do Marzo da 1852, en col) enrío 
ante la Dirección general de Obras públicas, situado en 
el local que ocupa el Ministerio do Fomento, y  en S o 
ria ante el Gobernador do la provincia ha llándose  en

ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del pu
blico , el presupuesto , condiciones v planos coi \escon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos eerrmios 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la (.vanidad 
que ha do consignarse previamente como garantía para 
lomar parte en esta subasta será la de 20.009 rsmm dine
ro ó acciones de caminos.. ó bien en electos ele ia Deuda 
pública al Upo que les estó asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes . y en los que no lo tuvieren ai de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado paia la 
subasta; debiendo acompañarse a cada, pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 4 .

En el caso de que resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales,, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción ; siendo en este casm .a 
primera mejora que se haga por lo inénos de 600 reme*; 
quedándolas demas á favor de los lidiadores, siempre quf 
no bajen de 200 rs.

Madrid 11 de Setiembre de 1859.=El Director genera 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

M odeh de prop osición ,
i). N. N., vecino de. ,., enterado dei anuncio publi

cado con fecha 11 de Setiembre último, y de lascondicio 
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta de varias obras de fábrica de la carrcter 
de Soria á Logroño, en la parte comprendida entre e 
barranco de la Araña y Torrecilla, se compromete á to
mar á su cargo la construcción do las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condicione* 
por la cantidad de. .. .. .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ndvirtiend 
que será desechada toda propuesta en que no se expre 
se determinadamente la cantidad, escrita en letra., por 1 
que se compromete el proponente á la ejecución de la 
obras.;

(Fecha y firma del proponente.j

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
El dia 1 .° de Octubre próximo saldrá del puerto de 

Cádiz para Manila, con escala en Fernando Póo, el vapor 
trasporte Malaspina, que conducirá para el último pun
to toda la correspondencia que le sea entregada en la 
Administración principal de Correos de Cádiz, franqueán
dose previamente al respecto de 2 rs. por cada media on
za de peso, con arreglo á la tarifa vigente.

La "correspondencia se recibirá en esta Central para 
dicha expedición hasta el dia 25 del corriente.

Madrid 17 de Setiembre de i 859.—El Administrador. 
E. Moreno López. • —

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.
D. Prudencio Guillen, Jefe de negociado y Contador 

de Hacienda pública de la provincia de Lugo, Secretario 
nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de ia mis
ma para formar el expediente do que se hará men
ción.

Certifico que á consecuencia de la fraudulenta sus
tracción de fondos en la remesa de caudales de la Teso
rería de esta provincia á la de Valladolid en principios 
de Julio último, se ha instruido el expediento adminis
trativo de reintegro, y dictado en él con fecha 9 del ac
tual, providencia en que se declara el desfalco, impor
tante 934.960 rs. y 50 cents.: y como principal respon
sable á ¿u pago/con más eí 6 por 1 0 0  anual hasta que 
se realice, á D, Santiago Pan , Cajero que Iué de la ex
presada Tesorería de esta provincia, á quien no ha si de- 
posible requerir de pago por baílame ausente de esta ciu
dad é ignorar el punto donde reside. Para que asi cons
te y acompañe al llamamiento que dei interesado ha de 
hacerse en el UJelia oficial de la pro\ ineia y en la Gaceta 
de Madrid, expido la presente con referencia al expedien
te citado, y visada por el Exorno, Sr. Gobernador»

Lugo U  de Setiembre de 1 ^ .« P ru d en c io  Guillen — 
V/' B 7 « E l Gobernador de ta provincia , Humara...

Edii-to,=rePor este primer edicto so vita, llama y em
plaza á D- Santiago p/u, Fajero que ha sido de la Tesore
ría de esta provine i a , para que en el término de nueve 
dias, contado* desde su publicación en la Gaceta de Ma
drid , so presente á mi Autoridad en el local que ocupan 
las (Tirinas de este Gobierno c iv il, á responder d.d cargo 
que según, la precedente certificación lo resulta al rein
tegro ai Tesoro do la cantidad de 934,960 rs. 30 céntimo-:, 
con más el 6 por 10 0  anual hasta que nnuel r-o realice,
o n  i :.  • v U n U r y ' - ' n - U n  n n n  r t a  !.-* r -O -U f :’ n  r t a  i  o  c d o  p  i v t a U ^ r ó

haya lugar Y á ios efectos condimentes se practica este 
primer llamamiento en el Rnh-Ln nfir.in! Te esta provincia 
v en 1 • Gare. i a de Madrid.

Luyo 14 de. Sef tambre do ) 859 ” El Gobernador d»; la 
provjuria . Rafael Humara.— El Contador de Hacienda pu-- 
bhca S.ívtoririo do las actuaciones. Prndr-ncio Guillen
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nnrTrpyr; np j .a PROVINCIA DF TOLEDO

SV-Tum de F raae,an

lTev:a la competente autorización, el Ayuntamiento 
de Torrecilla ha acordado proceder a la subasta de un 
carboneo de arranque de la Dio- na de los montes do su 
termino y sitio ríe ja Raña do la Tlia : y para que tenca 
efecto ha señalado e] dia 30 del presente nms en su Sala 
consisto ria l, de diez á doce do la mañana , debiéndose ce
lebrar o ira nueva sobre las mejoras lógales que se hicie
ron el dia 9 de Octubre másquúvimo en el mismo loca] 
y designadas horas

Torrecilla 2 de setiembre do 1859.^ E i  Presidente 
Agustin Recuero. 3 0 3 0

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento del 

pueblo de Beoipeixenr por renuncia del/que la obtenía, 
dotada con S.I00 rs. vn. anuales pagados de fondos co
munes por trimestres vencidos.

Lo que se hace siber al público para que los aspi
rantes á ella que reúnan las condiciones necesarias pre
senten sus solicitudes en la Secretaría dei Ayuntamiento 
dentro del termino do 30 días, contados desde la publi
cación de este anuncio en el fínletin oficiad y Gaceta de 
Madrid.

Valencia 14 de Setiembre de 1859, — Cayetano Bone- 
óri _ _ _ _ _  ' 393! — 3

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE CUENCA,
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento do 

Zarzuela, dotada con el haber anual de L000 rs.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 

del Ayuntamiento en el término de 30 dias, á contar 
desdóla publicación del presente anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, con arreglo 
á lo dispuesto en Real decreto de 19 de Octubre de 1853,

Cuenca 15 de Setiembre de 1859.== Manuel de Podio 
y Valero 3929—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,

Hallándose vacante la Secretaria del Ayuntamiento 
de Fuente la Lancha , dotada con 2.200 rs. anua
les, .ce anuncia al público para que los aspirantes á di
cha plaza puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde del 
citado pueblo dentro del i ormino de 30 dias , contado 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia,

Córdoba 13 de Setiembre de 1859, =  Manuel Tor
recilla, _ _ _  _  _  391 í — 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,
La Secretaría del Ayuntamiento de Mansilla de la 

Sierra. en esta provincia, se halla vacante, Consiste su 
dotación en LODO rs. anuales pagados de fondos munici
pales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes con la corres
pondiente documentación al Alcalde, Presidente del Ayun
tamiento dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales,

Logroño 8 de Setiembre de 1859,=Franciseo Lata«a 
_ _ _ _ _  -3874—2

GOBIERNO DE L \ PROVINCIA DE LACERES,
La Secretaria del Ayuntamiento de Ei Gordo se halla 

vacante por renuncia del que la obtenía : su dotación es 
de 3.000 rs. anuales, pagados por trimestres de los fon
dos municipales , siendo de su cargo los trabajos de es
tadística y repartimiento de contribuciones.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Pre- 
íddente del Ayuntamiento expresado dentro dri término 
do 30 días , á contar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta: debiendo pmeoderse á su prorision trascur
rido esto plazo, con arreglo á lo dispiu-Mo en el Real de
creto de i 9 do Octubre de 1853,

Laceres G de Setiembre do ívcV— pj Gobernador 
Francisco Bel monte 3821 ~  1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se halla vacante l¡i Secretaria del Ayuntamiento de 

Revuela, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de T>00 rs.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes francas 
de norte al Presidente de aquella corporación dentro del 
término de 30 dias, contados 'desde publicación de 
este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial '

Burgos 9 de rietiembre* de- 1359,^Francisco de Ofazu
.3836 — 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
La Secretaria del Ayuntamiento de Baviego, dotada 

con 1.500 rs, anuales , se halla vacante por fallecimiento 
del que La obtenía.

En su consecuencia, los aspirantes (l ella dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Alcalde en el término 
de un mes, acontar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Oviedo 5 de Setiembre de 1 8 5 9 .— Fá! Gobernador in
terino. Vicente Coronado. 3820— t

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenía, 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento del pueblo de 
Cabases, dolada con el sueldo anual de 1 . 20 0 rs. vn. pa
gados de los fondos municipales, se anuncia al publico 
para que los aspirantes á ella, que á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirijan 

. sus solicitudes competentemente documentadas a aquella 
Alcaldía dentro dol término de un mes, que ompazará á 
contarse desde el dia en que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial ; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que se halle adornado de 
las circunstancias que expresa el Real decreto ¿o 19 de 
Octubre do-1853,

Tarragona 2 de Setiembre de 1359,“ Pedro Je Na- 
vascués, 3716—1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MARTOS
D. Manuel López Teba; Alcalde constitucional por 

S. M. de esta villa &c.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secre* 

tai ío del Ayuntamiento constitucional de la villa de Mar
ios, se convocan por el presente personas que. reuniendo 
los requisitos prevenidos por la ley y deseen obtenerla, 
presenten sus solicitudes, acompañadas de la documen
tación que crean conveniente, en esta Secretaría de Ayun
tamiento en el preciso término de un mes , contado des
de la fecha de esta publicación: ei sueldo anual de dicho 
destino es el de 5-500 rs., pagados de fondos del cauda! 
de propios, sin ninguna otra clase de emolumentos.

Dado en Martes á 13 de Setiembre de 1859.— Manuel 
López Tebn.— Por su mandado, Ramón Gibante, 3930—3

ÍÜZGADO DE HUMERA INSTANCIA
DE XW Á LC A R N E R O .

Licenciado D. Antonio María Ortega, Juez de primera 
instancia de esta villa de Navalcaniero y su partido.

Hago saber que en dicho partido judicial se halla va» 
cante una plaza de Procurador de número, y esfá seña
lado e.1 término de 15 días para que los aspirantes que 
reúnan los requisitos que exige el art, 71 del reglamen
to de Juzgados presenten en este sus solicitudes debida’
? non te docu men fadas.

Dado en Na vale-amero a i 6 de Setiembre de 1859.”  
Antonio María Ortega.— El Secretario , Juan Nepomuce
no Rubio 3928

ADMíSLSTRACION PRINCIPAL DF PROPIEDADES
V DRUfCHOS DF i ESTADO DE I A  PROVíXCfA DE V L M F B U

Fon sujeción a las condición, s f^ultatívas y econó
micas que determinan los pliegos que á continuación se 
insertan, se saca á pública licitación la obra de repara’ 
clon que determina, el siguiendo
presupuesto que se forma para i a reedificación del homo de 

pan cocer situado en esta villa, que perteneció á la cofra- 
dia de Animas de la misma, por su estado de deterioro.

opmv
PrimorainmTe 30 rUÍagías, a 9 vs< por no po 

dorso aprovechar ningún madero de los que
ti en--’ el fecho,  ...........................  J> jQ

ídem 100 fanegas de yeso, á 4 rs, 50 cents. ^50
Idem 1.400 tejas, á !t  rs, el í 00, . . . . . .  ¿/g
Idem una puerta para la calle por estar in

utilizada La que hay . . , : f  . . , , _ } ap
Idem una losad uva de M a c a e l t f s ^io
Idem por su eonduccion..  :

U.WTACTUÍIA
Por \¿ días do jornal al maestro á j 6 rea -

le1’ por dia . . . . . . .  : . . . . , . . . . . .  . , , . j
Por i vi. de id, de tres peones, á 6 rs. cada uno. o fu
Por espuertas, lias y demas necesario para

ayudai' á la construcción de la obra. .  jo
Por sentar ia losadora del horno v arreglaría

on sus aría.s............................. p.

1.902

Asciendo este presupuesto á la cantidad de mil no
vecientos dos reales, por ser lo monos que ha de ínver 
tirse en ia reedificación del referido horno.

Y cumpliendo con lo mandado por el Sr. Alcalde di 
esta villa, doy e! presente en Laroya á L ‘ de luna- 
de 18o9.” E), maestro a la-cite. Antonio Jiménez Chaca.

Pliego de condiciones que yo Antonio Jiménez Checa, maes
tro alarife,. vecino de lijóla, formo para la subasta de lo 
reedificación del horno de pan cocer.'de este pacido m esto 
forma :

id Le*.-. materiales que para su construcción se em
pleen han do ser do buena calidad.. v en un iodo igua
les á los que se u>en en el país.

Va Las a fingías y maderos que se gasten lian de te
ner el grueso y lo largo , siendo de madera sana v sóli
da al efecto que se requiere.

3.a J as cañas , tejas y enlosado será iodo de buena 
calidad y conservación siendo la losa de mármol v su 
grueso de tres dedos,

4Ú La obra quedara en un estado perfecto do solidez 
y buena construcción, previo examen de un maestro t 
perito facultativo que la examine,

5.a Si esta no se hallase bien efectuada y con arregle 
á las condiciones, el rematante tendrá que proceder á 
la recomposición de las faltas que se anotasen , siende 
de su cuenta, cargo y riesgo la obra que se ejecute.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en 
la órden de este Sr. Alcalde, doy el presente, que firme 
con su V.° B,° en Laroya á t/  de Junio de 1859.— El 
maestro alarife, Antonio Jiménez Checa =  VA BA=Pe 
dro Sorvoche.

Pliego de las condiciones económicas que han de servir df 
base para la subasta de la obra que es indispensable ha
cer en la casa-horno de pan cocer, que en la calle de la Es
tación del pueblo de Laroya perteneció á la hermindaa 
de Animas.

\ d La subasta se celebrara á los 30 dias de la prime
ra inserción en el Boletín oficial de la provincia y prévia 
publicación en ia Gaceta de Madrid 3 cuyo acto tendrá lu
gar en el local despacho del Sr. Gobernador ante su au
toridad, la de esta Administración y Escribano del Juz
gado de Hacienda, y en el pueblo de Laroya, ante el A l
calde, Procurador síndico y Escribano del Juzgado c 
Secretario del Ayunta miento.

2 .a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
1.902 rs ., importe del presupuesto formado al efecto, y 
no se admitirá proposición alguna que exceda de dicha 
cantidad.

3A Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
que se numerarán por el órden que se reciban, acom
pañándose á ellos la carta de pago de haber depositado 
en la Tesorería de esta provincia el 10 por 100 del tipo 
de la subasta: dada la hora señalada se abrirán los plie
gos de las proposiciones, que se leerán en alta voz por el 
mismo órden que hayan sido entregados; y en el caso 
de resultar dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en 
el acto nueva licitación verbal por espacio de 1 0  mi
nutos.

4A El remate no tendrá valor ni efecto hasta que me
rezca la superior aprobación de la Dirección general del 
ramo.

5.a Obtenida esta, y hecha la adjudicación en el mejor 
postor, deberá este dar principio ni siguiente dia al 
acarreo y preparación de materides, á fin de que al ter
cero pueda dar principio á las obras presupuestadas.

6 .a Si por negligencia ó apatía del rematante trascur
rieran los dias prefijados en la condición anterior y su
friere algún deterioro ó daño la casa-horno referida, se
rán de su cuenta y cargo los mas gastos que pudieran

originarse, sin que tenga acción a reclamar por es te u I c 
oti'o incidente aumento ó mejora del remate j r

7Ú Será de cuenta y cargo del mismo retirar, á los j 1 
(ios que designo la Comisión de ornato público, c.l es- j r 
combro que produzca la obra. I 1

84 Dentro de los 30 dias siguientes al en que se d*‘ 
principio a ejecutar la obra, defiera quedar esta termi- | 
nada con los demás servicios contenidos en el pliego. 1 t 

94 Fl postor recibirá el valor del remate luego que la j 
obra se encuentre terminada , á cuyo fin la Administra-^ I e 
cion cuidará de hacer el pedido de fondos con la debida I j 
anticipación . previo reconocimiento por el perito que I ; 
nombre esta Administración , en el que constará que j 
aquella ha sido ajustada al presupuesto y ejecutada con I < 
la solidez v buenos materiales que so requieren. I

1 0 . Sí el rematante faltase en todo 6 en parte a al- | 
guna de las condiciones establecidas, se tendrá por res- | 
cindido el contrato, y será responsable de los daños que 
por su causa hubiere recibido el Estado, con arreglo a I 1 
lo establecido en el art. 57 del Real decreto de 27 de Fe- I 
b ero de i 852 v el 2 de la instrucc-ion de 15 de Se- I 
tiembre siguiente» Las cuestiones que se promuevan se 
resolverán gubernativamente, con renuncia de todo fue
ro y privilegio particular, á tenor de lo dispuesto en el I 
articulo 1 1  de la ley de Contabilidad. I t

11. El contrato se elevará á escritura pública luego I 
que recaiga la aprobación del remate por la Superio- I 
ridad. i

1 2  Y finalmente, serán de cuenta del mismo postor I 
el papel de reintegro que se invierta en la formación 
del expediente, gastos de subasta y otorgamiento de es
critura necesaria para cumplimentar la condición an
terior

Almería 13 de Setiembre' de 1859. «Antonio Morales
y Ríos

Modelo de proposición
D ........... , vecino d e , se compromete á ve

rificar la obra de la casa-horno de pan cocer, calle de I 
Estación del pueblo de Laroya ., por La cantidad d e . : 
reales vellón, conformándose en un todo con los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas formadas al 
efecto.  ̂ 1

i Fecha y firma.) I

Lo que se anuncia al público llamando lidiadores. I
Almería 13 de Setiembre de 1859.« Antonio Morales 

y  Ríos. 3935

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia , y en virtud de las leyes de 17 de Mayo de 185o 
v i l  de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el día v hora I
que se dirá s las fincas siguientes: 1 j

Remate para el dia 5 de Octubre ele 1859, de doce 
á una de la tarde , en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de pr imera instancia del distr ito del 
Prado y Escribano l.b José María López Arias,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios d/A Toledo. I

PARTIDO DE PIEDRABUENa
Pueblo do Retuerta. j

Fincas rústicas.
MAYOR CUANTIÓ,

Numero 943 del inventario,—Una dehesa titulada Rasos 
de la Castaña, perteneciente á los propios de Toledo, 
término de Retuerta , con monte bajo y algunas rañas 
más crecido, compuesto de jaras, quegigos, madroños; ro
mero, brezo y algunos robles, hallándose cruzada por el 
rio Bul laque, en cuya ribera tiene algunos fresnos de 
poco valor, por estar deteriorados por los fuegos. Con
tiene 3,785 fanegas de tierra, délas cuales son de según- 

’ da clase 2 , 00 0  y las restantes de tercera, para pastos, o 
sean 1.989 hectáreas. 64 áreas y 28 cent i a reas. Linda á 
N. con la dehesa de Robledillo: á S. con la dehesa de las 
Casas de Bullan ue : a M cuartel de Valde la Osa , y á 

¡ P» con la dehesa de Retuerta. Está arrendada en 3 . 1 2 0  
reales hasta 2o de Abril de I 8 6 L Ha sido capitalizada por
ta renta anterior en 72.200 y tasada en 158.780 rea
les , tipo para la subasta

Núm. 944 del inventario.—Otra id. titulada Casas de 
Bullaque. término y procedencia como la anterior, con 
monto bajo, y en algunos valles mas crecidos, el cual se 
compone en su mayor parte de jara, madroños, algunas
liándose cruzada "por" el río fiaqúe/‘ en "cuya’ Vjbera 
tiene 53 fresnos muy viejos y deteriorados por los fue
gos. Contiene 4.015 fanegas de tierra, de las cuales son 
2 .000 de segunda ciase v 2.015 de tercera, para pastos, ó 
sean 2.589 hectáreas, 83 áreas y 33 ceníiárens. Linda á 
N. con la dehesa de la Raña del Avellanar, Robledillo de 
los Frailes y dehesa de D» Bonifacio de la Hoz: á S ca
mino de Charco redondo, que se dirige á San Pablo; á M 
con los cuarteles de Rullaquejo de p,qa, y á P con la de
hesa titulada la Castaña. Está arrendada "en 6,688 realeo 
hasta 25 de Abril de 1861. Ha sido capitalizada por la 
renta anterior en 150.4-80 rs v tasada en 160..450 re ti
po para la subasta,

Núm. 945 dei inventario.— Una dehesa denominad* 
Ojuelos y Raña del Peral, término y procedencia como 
la anterior, con monte bajo, y en algunos valles másVre- 
cido, el cual se compone en su mavor parte de jara 'ma
droños, romero, quegijos y algunas matas de brezo robles 

, y chaparros. Está cruzada por el rio Bullaque. en cuya
ribera se hallan 32 fresnos viejos y deteriorados. Fontie- 
ne 3.745 fanegas de tierra, de las cuales son 7.000 do se
gunda clase y 1,74.5 de tercera para pastos, ú sean 2 413 
hectáreas, 66 áreas y 17 ceníiáreas: linda á N. con la de
hesa de D. Bonifacio do ja Hoz: a S. con otra de la viuda
de Romero: á Ai. con la denominada de los Xaquez
cuarteles de La Hondonada, Valdelobillos y Fuente del 
Peral, y a P. camino de Charco redondo que va á San 
Pablo, Está sin arrendar. Ha sido tasada en 132.369 rea- 

i les: y capitalizada, por 7,000 rs. que jos peritos le han
í graduado d̂  renta, en 137,500 rs., tino para la subasta

ADVERTENCIAS..
F 1 El arrendamiento de las anteriores lincas caduca

rá concluido que sen el año corriente á la toma de po
sesión por el comprador , según so dispone en el art, j.c 
de la ley de 30 de Abril de 1856,

2.a Según manifestación de los peritos tasadores, no 
pueden ser divididas dichas finca- sin menoscabo de su 

¡ valor,
! No se admitirá postura que no cubra- el fino por

que salen á subasta. 1
: 47 El precio en que fueren rematadas dichas fincas
' como procedentes de corporaciones civiles, se pagará en

metálico y en 10 plazos iguales de á lo 'por 100 cada
> uno. El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse
1 La adjudicación, y los restantes con el intervalo de un
> año cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su 

valor , según se previene en la ley de 1 j de Julio de 1856,
1 57 Según resulta de la relación dada por la Admta
j üístraeioü especial de los Montes de Toledo, les afecta á

estas fincas, como á todas las demás de los expresados 
montes, la responsabilidad hipotecaria en los capitales 
de censos que contra sí tiene ía ciudad, ascendentes á 

} 4.836.867 rs. 20 mrs., con réditos anuales de 125.975 rs,
28 mrs.; y como hasta que se depure la parte que de di
chos censos corresponde á cada una de las fincas no pue- 

¡ de verificarse la rebaja , se le hará luego al comprador
del precio del remate en los términos"que previene* la
instrucción.

67 Los derechos de expediente, tasación y demás has- 
L ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.'
; 77 El remate tendrá lugar en esta capital, Madrid v

Piedrahuena en el mismo dia y hora que quedan desig
nados. ' D

; Ciudad-Real 19 de Agosto de 1859—El Comisionado 
j especial. Donato de Tomos,

i

: PROVINCIA DE GÜADALAJARA.
Por disposición del Sr, Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leyes de 17 de Mayo de 1855 
¡ y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli-
> miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora
( que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 5 de Octubre próximo, ante el se- 
; ñor Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas,

mayor cuantía.
Fincas rústicas en termino de Tiñuelas,

Núm. 3.242 del inventario.—Un monte llamado Quin- 
tanar y Cuesta del Narro, procedente de los propios de
dicha villa, de 264 fanegas, equivalentes á 8.200 áreas
y 37 centiáreas, de tercera calidad; ¡inda al S. y N. 
tierras de labor de varios vecinos de la misma villa. M.* 
viña.fv P arroyo de Val tejero. Está dividido en dos cuar
teles, que tienen lenas de encina en su mayor parte y 
algún roble, eje doce años el uno y  de nueve años el

otro su >uelo e* mediano y de poco pasto. Produce en 
renta anual 800 rs., por la'que ha sido capitalizado en 
18,00,0 rs», y ha sido tasado en venta en 26.400 rs, y en 
renta en i 7(88 rs,: sa anuncia la subasta por el valor de 
la tasación,

Fl arriendo de o>ta finca vence en fin de Diciembre.
Ha-sido declarada enajenable en la clasificación prac

ticada por el Ingeniero de .Montes.
A la vez que en esta capital se celebrará subasta en 

el mismo dia y hora en la villa de Gogolludo , cabeza del 
par!ido judicial . y e.n Madrid por ser la finca de ma
vor cuantía.

Del presento  anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Yiñueias para su fijación al público,

ADVERTENCIAS,

17 No se admitirá postura que no cubra el tipo de ia 
subasta»

27 Fd precio en que se, rematasen las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor , sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan, de corporaciones civiles, se pa
gará este en 10 plazos de á 10 por 100 cada uno: el 
primero á los 13 dias siguientes al de notificarse la acta 
indicación, y los restantes con el intervalo de un año, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, segun 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856,

37 Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art, 6,° de la ley de 17 de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de ía Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conforme la dispuesto en 
el art, 20 de la mencionada ley de 11 de Julio. Las de me
nor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó loquees lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

47 Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, los de que 
se trata no se hallan gravados con carga alguna; pero si t  apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en 1a citada ley se determina.

57 Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las f in - 

I cas insertas en el precedente anuncio»

NOTAS:
17 Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en Jas Cajas ded Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres- 

1 pendan á las provincias y á los pueblos.
27 Son bienes del Estado los que llevan este nom

bre, los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro 
dei ex-lnfante D. Cárlos.

I Guadalajara 25 de Agosto de 1859.=® Comisionado
principal de Ventas , Antonio Rúa Figueroa»

PROVINCIA DE GERONA.

I Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 17 de Mayo de 1855 
v 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplí- 

I miento, se saca á pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá, ia finca siguiente;

Remato para el dia o de Octubre de 1859, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia, —  Rústicos,

mayor cuantía.
Números í 4 y i 5 del inventario,—Una heredad llamada 

Manso Font, situada en Juiñá , perteneciente á ta casa 
hospicio de esta ciudad, dividida en 4 suertes porlosperi 
tos y acordado por la Dirección general con fecha 4 del 
actual que se proceda á la enajenación en una sola 
suerte.

Dicho manso, que cultiva Isidro Capdevila, se com
pone de. lns fincas siguientes 

. I Una casa con sus correspondientes corrales, cuya su- 
: per fie ie es de una vesana, equivalente á 21 áreas, 87

i nonti Areas. 43 néntimns , la con! co bolla on mal estado, 
( y 18 vesanas de tierra cultivo de segunda y tercera ca

lidad que hay adjuntas á la misma, equivalentes á 3
i hectáreas, 93 áreas, 74 centíáreas, 39 céntimas, en las
í cuales hay plantados unos 120 olivos y algunos sar-
L míenlos ademas hay 3 vesanas, equivalentes á 65 áreas

62 centiáreas. 21 céntimas yermo de segunda calidad 
que todo linda al E. con Molá , al S. con Antonio Viñas 
y con Pedro Font, al O. con el mismo y con Bartolomé 

. I OI i ver, y al N. con el camino carretera.
; De un campo llamado Pía de la Boada de D a lí, de
i extensión 3 vesanas, equivalentes á 65 áreas, 62 ceníiá-
, reas 29 céntimas cultivo de segunda calidad, que íinda

al E. con el camino carretera de Juiñá, al S. Bartolomé 
t Olivet, mediante torrente, al O. con Juan Ros, y al N. 
> con la carretera provincial de Olot.

De otro campo llamado también Pía de la Boada de 
Dalt.de extensión 4 vesanas, equivalentes á 87 áreas, 

5 49 centiáreas, 73 céntimas cultivo de segunda calidad!
t que linda al E. con Silvestre Anguet, al S. con el refe

rido Bartolomé Olivet, al O. con'dicho camino carrete
ra de Juiñá, y al N. con la carretera provincial,

¡ De otro campo llamado Pía de la Boada de Baiv, de 
extensión II vesanas, equivalentes á 2 hectáreas,’ 40 
áreas, 61 centíáreas , 76 céntimas cultivo de segunda y 
tercera calidad, con una pequeña parte de extensión, un 
cuarto de vesana yermo, y linda al E. con el Marques 

i del Castillo de Torrent , al S. con la carretera provincial
de Olot, al O. con Jaime San taló. al N. con el rio Fru- 
via, Produce on renta 1,021 rs., v está capitalizada por 
ella en 22.972 rs. 50 cents., y tasada en 38,500 rs». por 
cuya cantidad so saca á subasta.

ADVERTENCIAS

17 No se admitirá postura que no cubra e! tipo 
de la subasta,

27 El precio en que fuere rematada esta finca , que 
se adjudicará al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de á 10 por i 00 cada uno. El primero a los 15 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación , y los res
tantes con el intervalo de un año cada uno / para que 
en nueve quede cubierto todo su valor, según se pre» 
viene en la ley de 11 de Julio de 1856,

37 Las fincas de mayor cuantía del Estado conti
nuarán pagándose en 15 plazos y 14 años que pre
viene el art. 67 de la ley de 17 de Mayo de 1855 , y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticípen uno ó más plazos , pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de 1a Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art, 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo durante 19 años, A los compradores que anticipen 
uno más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en tas instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

47 Segun resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , la expre
sada finca se halla gravada con tas cargas siguientes: 

Primera, Un censo eníitáutico, ó sea perpetuo, de 5 
cuartanes de trigo de pensión anual que á 66 rs. cuar
tera , que es el precio medio que resulta en el partido 
de esta capital, importa 79 rs. 50 cénts., que pagaba al 
camarero de Besalú, que al 1 y medio por 100, ó sea á 66 
y dos tercios el millar, asciende su capital á 5.300 rs.

Segunda. Otro censo de igual clase de rédito anual, 
un mallal de aceitó, ó sean 45 rs. 80 cénts., que es el pre
cio medio que pagaba á la sacristía de Besalú, que al 
citado tipo es su capital 3.053 rs. 33 cénts.

Tercera. Otro censo de igual procedencia de rédito 
anual 6, equivalentes á 3 rs. 20 cénts., que pagaba al 
beneficio de Corpus de San Vicente de la villa de Besalú, 
que al referido tipo es su capital 213 rs. 23 cénts.; cu
yos tres censos, si bien se entenderán enajenados con 
dicho manso en razón á que las rentas de las corpora
ciones perceptoras se hallan comprendidas en 1a ley de 
17 de Mayo de 1855, como esta se halla suspensa res
pecto á bienes del clero, el comprador quedará obligado 
á lo que en su dia se resuelva por el Gobierno de S. M., 
indemnizándole en los términos que en la ya citada ley 
se previene.

El actual arrendamiento cadupará levantada que sea 
la cosecha pendiente posterior al dia en que el compra
dor tome posesión de la finca»

57 Los derechos ele expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante»

67 A la vez que en esta capital se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid y en Olot.

Lo que se anuncia al ‘público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adjudicación de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.



NOTAS

1.a Se consideran  co m o  b ie n e s  de  c o r p o ra c io n e s  c i 
v i les  los P ro p io s ,  B eneficenc ia  é I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a  c u 
yos productos no  in g re s e n  en  las Cajas del  E stado ,  y  los 
d em ás  b i e n e s  q u e  bajo  d i fe re n te s  d e n o m in a c io n e s  cor
respondan «ó las p r o v in c i a s  y  á los pueb los ,

21.a Son  b ie n e s  del  Estado  los q u e  l l e v a n  este  n o m b re ,  
los de I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  s u p e r io r  c u y o s  p r o d u c to s  i n 
g r e s e n  e n  las Cajas dei Estado,  y  los del  s e cu es t ro  del 
ex - In fan te  I). Carlos.

G e ro n a  25 de Asosfo  de 1 859.= E 1  C om isionado. Diego 
T a ram ell i ,

PROVINCIA DE SAL AMANC A

P o r  p ro v id e n c ia  del Sr.  G o b e r n a d o r  c ivil  de la p r o 
v i n c i a , y en  v i r tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y  11 de  Ju l io  de 1856 . e i n s t r u c c io n e s  p a r a  s u  c u m p l i 
m ie n to  , se sa c a n  á p ú b l i c a  su b a s ta ,  e n  el d ia  y h o r a  q u e  
se d i r á ,  las f incas s ig u ie n te s :

Remate para el dia 5 de O c tu b re  de 1859 , ante el 
Si\ Juez y Escribano m encionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Fincas  rústicas.

Propios y comimos.

PARTIDO DE CIUDAD RODRIGO 

mayor cuantía .

N ú m .  2.071 del in v e n ta r io .— U n pedazo  do te r re n o  
d e n o m in a d o  F u e n te  del  E s p in o ,  p a r to  del  p edazo  del  
L o m b o  del  T o ro ,  p ro ced en te  del c o m ú n  do vec inos  de 
T e n e b r o n ,  q u e  ra d ic a  e n  t e r m in o  del d is t r i to  m u n ic ip a l  
del m ism o  p u e b lo ,  c o m p r e n d id o  desde  los rob les  p o r -  
tenec ien fes  á M o ra s v e rd e s ,  en  el L o m b o  de los Toros, 
has ta  la cresta  del  r isco  del Agua , de c a b id a  do 197 fa
n eg as  (126 h e c t á r e a s ,  86 áreas]  de s e g u n d a  y t e r c e r a  c a 
lidad ,  e n  c u y a  su p e r f ic ie  e x is te  m ata  de b rezo  y ¡ara, 
a lg u n a  e scasa  de rob le  y  u n a  fu e n te  m a n a n t i a l  p e r m a 
n e n te  l l a m a d a  del E s p i n o ,  con  su f ic ie n te s  a g u a s  para  
a b re v a d e ro .  L in d a  p o r  E. y  N. con t é r m in o  de M oras-  
v e r d e s , S. y  O. co n  t e r r e n o  c o m ú n  de  G u a d a p e ro ,  b a 
i l á n d o s e  a m o jo n a d o s  los l ím i te s  d u d o s o s  de  este te r re n o  
con e sca v a c io n e s  de t ie r ra  de c ien  e n  c ien  m e t ro s  de 
d is tan c ia .  Se d i s f r u t a  en e o m u n  po r  los vec inos  g a n a 
deros  del p u e b l o ,  p o r  c u y o  a p r o v e c h a m i e n t o ,  y ol de 
los d e m a s  t e r r e n o s  de la m i s m a  p ro c e d e n c ia ,  sa t is facen  
las c u o ta s  q u e  se les r e p a r t e n  p a r a  c u b r i r  el défici t  del  
p r e s u p u e s t o  m u n i c i p a l ,  tasado  en  29.550 rs, en v e n ta  y 
e n  1.400 e n  r e n t a  , p o r  c u y a  c a n t id a d  se h a  cap i ta l izad o  
en  31.500 r s . ,  q u e  s e r v i r á n  de  t ipo  p a ra  la s u b a s ta .

Los p e r i to s  c o n s id e ra n  c o n v e n ie n te  la v e n ta  de este  
t e r r e n o  e n  u n a  sola  p o rc ió n ,

El I n g e n ie ro  de Montes c o n s id e ra  e n a je n a b le  la m a ta  
e x i s te n te  e n  la f inca á q u e  se  r e f ie re  el p re c e d e n te  a n u n 
cio.

N ú m .  2.072 del i n v e n t a r i o ,— Un pedazo  de te r re n o  
p ro c e d e n te  del c o m ú n  de vec inos  de  T e n e b r o n .  q u e  r a 
dica e n  t é r m in o  del d i s t r i to  m u n ic ip a l  del m is m o  p u e 
b lo ,  al s i t io  l lam ad o  Cuesta  de la Ja ra  , c o m p r e n d id o  
desde la r a y a  del V a ld io ,  a d ju d icad o  al p u e b lo  do la A ta 
laya  h a s ta  el c a m in o  a n c h o  q u e  c o n d u c e  desde  C i u d a d -  
R o d r ig o  al T e n e b r o n ,  de c ab id a  de 225 fanegas  M bi  
h e c tá re a s ,  89 á r e a s )  de p r i m e r a ,  s e g u n d a  y t e rc e ra  c a 
l id ad  e n  su  c la s e ,  c o n te n ie n d o  e n  la su p e r f ic ie  m a ta  de 
b re z o  y  ja ra .  T iene  a b r e v a d e r o s ' e n  el r io  Yelf.es p o r  l a  
c a ñ a d a  q u e  va  e n t r e  los t é r m in o s  de la d ehesa  de Cilio* 
r u c i o ,  de  la de  G av i lán  y de la del p u e b lo ,  s in  q u e  p u e 
da c o n s e n t i r s e  m á s  q u e  el paso p a ra  b e b e r  de  los g a 
na d o s  q u e  p a s te n  e n  es te  pedazo.  L inda  p o r  N. v O, con 
el va ld ío  de  la A ta laya  , S. con  el c a m in o  de C i u d a d - R o 
d r igo  a l T e n e b r o n y  É. con  la d eh esa  d e C i l l o r u e lo .  Se d i s 
f ru t a  en  c o m ú n  por  los vec inos  g a n a d e ro s  del p u e b lo ,  
p o r  c u y o  a p r o v e c h a m ie n to  y el de los d e m a s  te r re n o s  
de la m ism a  p ro c e d e n c ia  sa t is facen  las c u o ta s  q u e  se Ies 
r e p a r te n  pa ra  c u b r i r  el déficit  del p r e s u p u e s to  m u n i c i 
pal; tasado e n  27.000 rs .  en v e n ta  y e n  1.080 e n  r e n t a ,  
p o r  c u y a  c a n t id a d  se h a  cap i ta l izad o  en . 2 0 0 0  rs  ; en 
su  v i r tu d  s e r v i r á n  de t ipo  p a ra  la s u b a s t a  los 27,000 rs  
de la tasac ión .

Los p e r i to s  c o n s id e r a n  c o n v e n ie n te  la. v e n ta  do este 
t e r r e n o  en  u n a  sola po rc ió n ,

El I n g e n ie ro  de M ontes  c o n s id e ra  e n a je n a b le  la m a 
ta q u e  c o n t ie n e  la finca á q u e  se re f ie re  el p re c e d e n te  
a n u n c io .

PARTIDO DE ALBA DE TORADA?

.^N úm eros  877 al 882 del  in v e n ta r io ,— Seis p rados  
ab ie r to s ,  e n t r e p a n a d o s  , p ro c e d e n te s  del c o m ú n  de  v e c i 
n o s  de A ldeavie ja  , q u e  r a d ic a n  e n  t é r m in o  de l  d i s t r i to  
m u n ic ip a l  del  m i sm o  p u e b lo  . c a v o  p o r m e n o r  es el s i 
g u i e n t e ;

Un p r a d o  t i tu la d o  el C u a r t o ,  de cab id a  de M h u e 
b r a s  y 145 es tadales  (5 h e c t á r e a s ,  8 á r e a s ,  13 c e n t i á -  
reas) de s e g u n d a  y  t e rce ra  ca l idad  po r  m i t a d , e n  c u y a  
su p e r f ic ie  e x is te n  57 e n c in a s  , q u e  l inda  po r  E. con  t i e r 
r a s  de  p a r t i c u la re s  y  pas to  y  m o n te  de los C h iv e ro s  , O. 
con  t i e r ra s  a s im is m o  de  p a r t i c u l a r e s  y  pasto y  m o n te  de 
S i e g a - p a n ,  S. con  el c a m in o  do Cabezue la  y N. con  p r o 
p iedades  de p a r t i c u la re s .

O tro  d e n o m in a d o  de la P u en tec i l la  , en  el q u e  d e s 
g r a n a n  s u s  m ieses los vec inos  q u e  c a recen  de e r a s ,  de 
cab id a  de 2 h u e b r a s  y  2.63 e s tada les  ( u n a  h e c t á r e a  . 18 
á r e a s ,  84 c e n t i á r e a s j  de se g u n d a  c a l id a d ,  q u e  l inda p o r  
E. y  N. con  el c a m in o  de G u i ju e lo s .  S, con  la vereda  p o r  
d o n d e  t iene  e n t r a d a  el p ra d o  de M alagu ia  y O. con  h u e r 
to de  J u a n  R o d r í g u e z , d e jando  e n t r a d a  p a r a  lo- (irados 
de F lo re n t in o  C a rra sc o  y M am erto  García.

Otro  t i tu la d o  los Bar cía les  , de c a b id a  dos h u e b r a s  y 
137 e s tada les  (u n a  h e c tá re a ,  4 á r e a s ,  75 c e n t i á r e a s ;  de- 
s e g u n d a  y te rcera  ca lidad  p o r  m i ta d ,  q u e  l inda  p o r  E . c o n  
c a m in o  del G u ijue lo  y po r  los d em as  a i r e s  con pas to  y 
m o n te  de los C h iv e ro s ,  de jan d o  p o r  o\ N e n t r a d a  unir! 
el p r a d o  de  D. .losé Criado,

O tro  t i tu la d o  de las l l e r a s ,  de c a b id a  5 h u e b r a s  y 77 
e s tada les  (2 h e c t á r e a s ,  32 á r e a s ,  20 c e n t i á r e a s )  de p r i 
m e ra  y s e g u n d a  ca lidad  po r  m itad  , q u e  l inda  p o r  todos 
a i res  con  t i e r ra s  de pai í ic u la re s  : a d v i r t ie n d o  q u e  este  
p i a d o  se  ha l la  d iv id id o  en  p a r te  p o r  el c a m in o  q u e  
c o n d u c e  á la aceñ a  de  los Molinos.

O tro  d e n o m in a d o  Y a ld e h e rn a n d o ,  c o n  l -6 e n c in a s ,  de 
cab id a  de  1.600 e s tada les  de p r im e ra  c a l id a d ,  1.200 de 
s e g u n d a  y 6.518 de te rce ra  . q u e  co m p o n e n  en j u n to  2.3 
h u e b r a s  y  1 10^e s t a d a l e s , e q u iv a le n te s  á 10 hec tá re a s ,  4*1 
áreas ,  65 c e n t iá reas ,  q u e  l inda  p o r  E. con pas tos  coi m i 
nes, O. co n  h u e r t o  de A n to n io  González  y cq m in o  de las 
A ceñ a s^  S. con  t i e r ra s  de  p a r t i c u la re s ,  c o r t in a  de D ."V a
le n t ín  G u t i é r r e z  y m o n te  del  c o m ú n ,  y  N. con  las lade
r a s  de las B a r r a n c a s  y t i e r ra s  de p a r t i c u la re s .

. O tro  t i tu la d o  el R e d o n d o ,  de ca b id a  de 3 h u e b r a s  y 
325 es tada le s  ( u m r h e c t á r e a  , 70 á r e a s ,  49 c e n t i á r e a s  ; de 
te rc e ra  calidad,  q u e  l in d a  p o r  E . , O. v S. con t i e r ra s  de 
p a r t i c u l a r e s  y  N. con  el r e g a to  q u e  b a ja  de es te  p rad o ,  
Se d i s f r u t a n  e n  c o m ú n  p o r  los v ec in o s  del p u e b lo  , p o r  
cuyo  a p ro v e c h a m ie n to ,  y  el de  los d e m a s  te r re n o s  de la 
m i s m a  p ro c e d e n c ia ,  sa t is facen  las cuo ta s  q u e  se Ies c a r 
gan  p a r a  c u b r i r  el  dé f ic i t  del p r e s u p u e s t o  m u n ic ip a l ;  
ta sados ,  en  u n ió n  con  el a rb o lad o ,  en  30.960 rs. en  v e n 
ta v 1.548 e n  r e n ta ,  por  c u y a  ca n t id a d  se h a n  c ap i ta l i 
zado e n  34.830 r s . , q u e  s e r v i r á n  de t ipo p a ra  la su b a s ta .

Los p e r i to s  c o n s id e r a n  c o n v e n ie n te  la v e n t a  de es toe- 
p r a d o s  e n  u n a  sola p o rc ión .

El I n g e n ie ro  de  Montes c o n s id e ra  e n a je n a b le  el a r 
bo lado  de e n c in a  e x i s te n te  en  los p r a d o s  q u e  q u e d a n  
a n u n c i a d o -  i  i

ADVERTENCIAS.

1 .a No se a d m i t i r á  p o s t u r a  q u e  no c u b r a  el tipo de 
la su b a s ta .  !

El p rec io  e n  q u e  se r e m a t a s e n  las f incas q u e  
se a d j u d i c a r á n  al  m e jo r  p o s t o r ,  s e a n  de  m a y o r  ó m e n o r  
c u a n t í a ,  y  p ro c e d a n  de  c o r p o ra c io n e s  c iv iles  se p ag a rá  
e n  10 plazos igua les  de  10 p o r  100 cada  u n o .  El p r im e ro
V i n c  l ^ ias*s i8 u ie n te s  a l cle n o t i f ica rs e  la a d ju d ic a c ió n ,  
y  los r e t a n t e s  c o n  el in te rv a lo  de u n  a ñ o ,  p a r a  q u e  e n  

. n u e v e  q u e d e  c u b ie r to  todo su  v a lo r ,  s e g ú n  se p r e v ie 
n e  e n  la ley  de  11 de Ju l io  de 1856. P

3. S e g ú n  r e s u l t a  de los a n te c e d e n te s  y  d e m a s  datos 
q u e  e x i s te n  e n  la A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  de P r o r i e -  
dades  y  D erechos  del Estado de  es ta  p r o v in c i a ,  los de  
q u e  se t r a t a  no  se h a l l a n  g r a v a d o s  co n  carea alguna-  
p e ro  si a p a rec ie s e  p o s t e r io r m e n te  , se i n d e m n iz a r á  aí 
c o m p r a d o r  e n  los t é r m in o s  q u e  e n  la c i tad a  lev se de
te rm in a .

4.a C o n fo rm e  con  lo d i sp u e s to  e n  el a r t .  1.° de la lev 
de 25 de A b r i l  de 1 8 5 6 ,  c a d u c a rá  el a r r i e n d o  de las f in 
cas u r b a n a s  á los 40 d ias  d e sp u é s  de la tom a de  p o s e 
s ión  p o r  e l c o m p r a d o r ,  y  el de las rú s t i c a s  c o n c lu id o  
q u e  sea el  a ñ o  de a r r e n d a m ie n to  c o r r i e n t e  á la interna 
to m a  de posesión .

5.a Los d e re c h o s  de e x p e d ie n te  y  tasac iones  h a s t a  la 
tom a de  posesión  s e r á n  de  c u e n ta  del r e m a ta n te .

6. A la vez  q u e  e n  es ta  cap i ta l  se v e r i f ica rá  o t ro  r e 
m a te  en  el Mismo dia  y h o ra  en  M adrid ,  C i u d a d - R o d r i 
go y  v i l la s  de Alba de T o rm e s  y S e q u e ro s

Lo q u e  se a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  c o n o c im ie n to  de 
P°A 9 u e  q « ‘e r a n  i n t e r e s a r s e  e n  la a d q u i s ic ió n  de las f i n -  
cas i n s e r ta s  e n  el p r e c e d e n te  a n u n c io

NOTA.

los t e 146?  ° ° m 0  bifines de c o rp o ra c io n e s  civ iles
productos no  ®eneficenc,a  0 Instrucción pública cuyos'  
piociuctos no  in g re s e n  en  las Cajas del Estado, y  los de

m a s  b ie n e s  q u e  bajo diferentes d e n o m in a c io n e s  c o r r e s 
p o n d a n  á las p r o v in c i a s  y á los p u eb lo s .

S a la m a n c a  21 de Agosto  de 1859.-----El C om is ionado ,  
F a u s to  María  A rr iag a ,

PROVINCIA DE COR DORA.

Por  d i sp o s ic ió n  del  Sis G o b e rn a d o r  civil  de la 
p ro v in c ia ,  y  e n  v i r t u d  de las leyes de L° de Mayo de 1855 
11 de Ju l io  de 1856 é i n s t r u c c io n e s  p a ra  su  c u m p l i 
m ien to ,  se  sacan  á p ú b l ic a  s u b a s t a ,  en  el di£ v  h o ra  q u e  
se d i r á ,  las f incas s ig u i e n t e s ;

R e m a te  p a ra  el dia. 6 de  O c tu b re  p r ó x i m o  , de doce 
á u n a  d é l a  t a r d e , e n  las Casas  c o n s i s to r ia le s  de e s ta  c o r 
te ,  a n te  el Sr. Ju e z  de p r i m e r a  in s ta n c ia  del d O t r i lo  del 
Ba rqu i l lo  y E s c r ib a n o  D. R o m á n  Gil Masegosa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

instrucción  pública in fer io r ,—-Fiticas r ú s t i c a s 

MAYOR CUANTÍA.

N úm . 2 2 i del  i n v e n t a r i o . - - L a  p r im e ra  de las sime 
su e r te s  un q u e  ha s ido  d iv id id o  u n  o l ivar  de 123 a r a n -  
zadas con  casa m o l i n o ,  con  dos v igas  y O pa Urnas c o r '  
r e s p o n d ie n t e s ,  p r o c e d e n te  de la f u n d a c ió n  del  colegio do 
la C onc epc ión  de la c iu d a d  de C a b ra ,  q u e  r a d i c a r e n  el 
p a r t id o  tío Mataosos , .  t é r m in o  de  la m i s m a ,  y  l inda  
d ic h a  p r im e ra  s u e r t e  á L. c o n  o l iv a r  de los h e re d e ro s  
de D M a r t in  Moreno, al S co n  la su e r t e  sex ta ,  a 1\ con 
la s e g u n d a ,  y  á N. con la ve reda  de Mataosos, Se r o e n  
po n e  de 10 y u n  c u a r to  a v a n z a d a s . e q u iv a l e n t e -  á 3 
h e c tá r e a s  , 85 á r e a s  y 16 c e n t i á r e a s , con  256 olivos. Está 
a r r e n d a d a  c o n  el todo de la f inca á D. Ju a n  C a rra sc osa  
en  u n ió n  de o t r a s :  h a  sido cap i ta l izad a ,  p o r  los 1.312 rs,  
de r e n t a  a n u a l  q u e  le h a n  g r a d u a d o  los peri tos ,  en  29,520 
reales ,  y  (asada en  32,800. t ipo par-a la su b a s ta .

N ú m ,  224 del in v e n ta r io .  —  La s e g u n d a  s u e r t e  de  la 
f inca a n te r io r ,  p ro c e d e n te  de la fu n d a c ió n  do! colegio de 
la C o ncepc ión  de la c iu d a d  de C abra  , q u e  rad ica  aí p a r 
tido de M a taosos ,  t é r m in o  de la m i s m a :  l in d a  d icha  s e 
g u n d a  s u e r t e  á L. con la s u e r t e  p r im e ra  , al S. con  la se x 
t a ,  á P. con  la t e rce ra  , y  al X, con vereda  de Mataosos. 
Se c o m p o n e  de 8 t r e s  c u a r t a s  a v a n z a d a s ,  e q u iv a l e n t e s  á 
5 h e c tá r e a s  28 á reas  y 79 c e n t i á r e a s ,  con  188 olivos. E s
tá a r r e n d a d a  con el todo de la finca á D. J u a n  C a r r a s c o 
sa e n  u n ió n  de o t ra s :  ha  s ido  cap i ta l izada  por los i . 120 
rea les  de r e n ta  a n u a l  q u e  le lian g r a d u a d o  los p er i to s ,  
en 25.200 rs., y tasada e n  28.000,  tipo p a ra  la suba s ta .

N ú n r  224 del i n v e n ta r io .— La te rc e ra  m e r t e  de  d i 
cho  o l i v a r ,  p r o c e d e n te  de la f u n d a c ió n  del  eu!e¿>io de 
N u es t ra  S e ñ o ra  de la C oncepc ión  de la c iu d a d  de C abra ,  
q u e  ra d ic a  al p a r t id o  de M ataosos ,  t e r m in o  de la m is 
m a ;  y l inda  d ic h a  tercera  s u e r te  á L. con  la s u e r t e  se
g u n d a ,  al 8. co n  la s e x t a ,  á P. con la cu  a. r í a , y  al N. 
co n  o l iv a r  de 1). José  Hidalgo. Se c o m p o n e  do 13 fres 
c u a r t a s  av an za d as  , e q u iv a l e n t e s  á 5 h e c tá r e a s ,  16 á reas  
V 67 c e n t i á r e a s , co n  281 olivos. Este, a r r e n d a d a  con o! 
todo de la finca á J o a n  C a rra sc o sa  en u n ió n  de o t ra s  : ha 
sido cap i ia l i /n d a .  no; lo^ i . 656 r s .  de ren ta  a n u a l  q u e  jo 
h a n  g ra d u a d o  loe per i to s  , eo 37,175 is.  v fosada en  
41 .250 ,  tipo para  la su b a s ta .

N ú m .  224 dei inven ta r io ,-  La c u a r to  m ier íe  de  fi  íú v  
ca a n t e r i o r ,  p ro ced en te  de la íu h d a e i rm  del co legie  de 
N u e s t ra  S eñora  de la Concepc ión  do la c iu d a d  do tai Dra. 
q u e  rad ica  al pa r t id o  de Mataosos , t é r m in o  do la m ism a:  
y i inda d ic h a  c u a r ta  s u e r te  á L, con  la ven da del [an d i 
do y  la s u e r t e  te rce ra  , al S. con la sexta  del  m o l in o ,  á 
P. con la qu in fa  , y  al X. con o l iv a r  do D. J u a n  R a m írez  
Gasfilla. Se c o m p o n e  de 9 y u n  tercio  a r n n m .d a s .  e q u i 
v a len tes  á 3 h e c tá re a s .  50 á r e a s  y 7 i o e n í i a r e a s . co n  180 
olivos. Está a r r e n d a d a  con  el todo de tu hne.i a Ju a n  C a r 
ra sco sa  e n  u n ió n  de o t ra s  ; ha s ido  cap i ta l izada ,  p o r  tos 
1.120 rs. de r e n t a  a n u a l  que  le h a n  g r a d u a d o  los p e r  i toe. 
en 25.200 rs. , y ta sad a  en  28.006, iipo pa ra  la suba-da.

N ú m .  224 del in v e n ta r io .— La q u i n t a  s u e r t e  de la f in
ca a n t e r i o r ,  p ro c e d e n te  de! colegio de N u es t ra  Señci  a de 
la C oncepc ión  de la c iu d ad  de  C a b r a , q u e  ind ica  al p a r  - 
f ido de M a ta o so s , t e r m in o  de la m i s m a ; l inda  á L. con  
la s u e r t e  c u a r ta  , al S. con  la s e x t a . á p. co n  o l iv a r  de 
D, Barto lom é de la T o r r e  y o t ro  de D, A n ton io  L in a re s ,  y  
al N. con o tro  de J u a n  R a m írez  Gastilla. Se c o m p o n e  de
10 t re s  c u a r t a s  a v a n z a d a s . e q u iv a le n te s  A 4 h e c tá r e a s  3 
á reas  v 94 c e n t i á r e a s  con  226 Mi vos, ÍNtá a r r e n d a d a  con  
el todo de la finca á J u a n  C a rra sc o sa  en  u n ió n  á<- o tras  
ha s ido cap i ta l izada ,  po r  los 1.462 rs. de venia, arma! q u e  
le h a n  graduad.» los- perito.-.-. mi 32.895 as,, v u ñ a d a  »-¡¡ 
56 .550,  t ipo para  la s u b a s ta

N ú m .  224 del  in v en  t o r i o - - L a  sexta  s u e r t e  de (a finca 
a n t e r i o r ,  en  la q u e  se e n c u e n t r a  el m o lino  a c e i t e r o . uro* 
c e d e n te  de la f u n d a c ió n  de! colegio de N ues tra  S eñ o ra  
de la C oncepc ión  de la c iu d a d  de C a b ra ,  q u e  rad ica  a! 
p a r t id o  de M ataosos , t é r m in o  de* la m ism a :  L inda  á L. 
con  o l iv a r  de los h e re d e ro s  de D, M artin  M oreno  . al S, 
el t é r m in o  de L u e e u a ; á P. con o l iv a r  de A m b ro s io  de 
Lava,  y al N. con las s u e r t e s  p r im e ra  , s e g u n d a . , t e rce ra ,  
c u a r t a  y  q u i n t a .  Se c o m p o n e  de 83 v m edia  avanzadas,  
e q u iv a l e n t e s  a 33 h e c t á r e a s .  :v> a rcas  v 52 con (Járeas 
con  1.86! olivos. Está  a r re n d a d a  con el todo de la finca 
á í). J u a n  C a rra sc o sa  en u n ió n  de o tras :  ha s ido c a p i t a 
l izada ,  po r  los 10.620 rs.  de r e n ta  anua!  q u e  !e h a n  g r a 
d u a d o  los p e r i t o s ,  en 238 950 r s . . v invado el a rbo lado ,  
con  in c lu s ió n  doí m o lino  en 764 -;o0 tipo pa ra  la s u 
bas ta

ADVERTENCIAS.

1.a No e a d m i t i r á  p o s tu ra  q u e  no  c u b r a  el t ipo do la 
s u b a s ta ,

2 .a El p rec io  en  q u e  fuesen  r e m a ta d a s  las f i n c a s . q u e  
se a d ju d i c a r á n  a! m ejo r  p o s to r ,  sean  de m a y o r  o m e 
n o r  c u a n t ía ,  y p r o c e d a n  de c o rp o ra c io n e s  c iv i l e s ,  se 
pa g a rá  este  en  10 p lazos  igua les  de á 10 por 100 cada  uno .  
El primer-o á los 15 d ias  s ig u ie n te s  ni de  no t i f ica rse  ln 
a d ju d ic a c ió n ,  y  los r e s ta n te s  con  el in te rv a lo  de u n  añ o  
cada u n o .  p a r a  q u e  en n u e v e  qu ed o  c u b ie r to  todo su  va .
1 o r , s e g ú n  se p re v ie n e  en  la ley de i i de Ju l io  do 1856.

^3 Las finca,-, de m o v e r  c u a n t ía  del. Es tado  c o n t i n u a 
r a n  p agándose  en  los 15 p lazos y 1 1 a n o s  q u e  p re v ie n e  
el a r t .  6.° de  la ley de  1.° de Mayo de 1x55, y con la 
bon if icac ión  del 3 po r  100 q u e  el m ism o  o to rga  a los 
c o m p ra d o re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  o m á s  p la z o s ,  p o d ie n d o  
es te h ace r  el pago del 50 p o r  109 o ¡  papo! de ¡a Deuda 
p ú b l ic a  . c o nso l ida da  ó d ife r ida  , c o n f o rm e  á lo d isp u c s -  
ío en  (4 ai L 20 de la m e n c io n a d a  lev. Las de m e n o r  
c u a n t í a  se p a g a r á n  en  20 p lazos iguales ,  ó lo o u o  es lo 
m ism o  d u r a n t e  19 años .  A los .co m p rad o re s  q u e  a n t ic ip e n  
u n o  o» m a s  p lazos  no  so bes h a rá  m á s  aliono q u e  e! 3 po r  
100 a n u a l ;  en el con,copio de «que. el pago ha de ' e je c u ta rs e  
al ten o r  de lo q u e  se d isp o n e  en  las i n s t r u c c io n e s  do 31 
do Mayo y 39 de J u n io  de 1855

4 .a S eg ú n  resu l ta  de  los a n te c e d e n te s  \  dom as  datos  
q u e  e x is te n  en la A d m in i s t r a c ió n  oqm cia]Y h. Venía-, de 
Bienes n a c io n a le s  de es ta p ro v in c i a ,  íns fincas de q u e  m  
se t ra ta  no  se h a l l a n  g r a v a d a s  con carga  a lguna :  peso m 
ap a rec ie se  p o s te r io r m e n te ,  se in d e m n iz a r á  oí c o m p r a d o r  
e n  los t é r m in o s  q u e  en  la v a c i l a d a  ley so d e te rm in a

5 .a Los d e rech o s  de e x p e d ie n te  h as ta  la lom a de n o -  
se s ión  s e r á n  do c u e n ta  del r e m a ta n te .  1

6.a A la vez q u e  en  es ta  cap i ta l  se ve r i f ica rá  o t ro  r e 
m ate  en  el m ism o  d ia  y ho ra  en  Madrid v c u  la c iu d a d  
de  C a b ra .

Lo q u e  se a n u n c i a  ai p u b l ic o  p a ra  co n o c im ie n to  de 
los q u e  q u i e r a n  in te r e s a r s e  en la a d q u is ic ió n  de las fin
cas  (pie se h a n  e xp resa do .

n o t a s ,

1.a Se c o n s id e ra n  com o  Bienes de c o rp o ra c io n e s  c iv i 
les los P ro p io s ,  Beneficencia  é I n s t r u c c ió n  p úb l ico  c u 
yos  p ro d u c to s  no  in g re s e n  e n  las Cajas del Estado  , y los 
d e m a s  b ie n e s  q u e  ba jo  d i fe re n te s  d e n o m i n a c i o n e s ‘c o r 
r e s p o n d e n  á las p ro v in c ia s  y  á los pu eb lo s .

27  Son b ie n e s  del  Estado los q u e  l lev an  este n o m 
bre ,  los de I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a  s u p e r i o r  c u y o s 'p r o d u c 
tos in g re s e n  e n  las Cajas de!. Estado ,  v l o s ‘dol s e c u e s 
t ro  del e x - In fa n te  D. Carlos.

C ó rd o b a  23 de Agosto de 1 8 5 9 .= G ^ b r ie l  AIv v m 7 v 
Mend izabaL  ' ______ __

PROVINCIA DE MALAGA,

P o r  d isp o s ic ió n  del  S r .  G o b e r n a d o r  civ il  de es ta  pro» 
v in c ia ,  y  e n  v i r t u d  d é l a s  leyes  de  1.° de Mayo de 1855 y
11 de Ju l io  de 1856 é i n s t r u c c i o n e s  p a r a  su  c u m p l i m i e n 
to, se s a c a n  á p ú b l i c a  s u b a s t a ,  en  el d j a y  h o ra  q u e  se  
d i r á ,  las f incas s igu ien tes :

R e m a te  p a ra  el d ia  6 de  O c tu b r e  de 1859, a n te  el 
Sr.  Juez  y E sc r ib a n o  m e n c io n a d o s ,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

In s trucc ión  pública  in fer io r ,— U rbanas ,

MAYOR CUANTÍA,

Remate en Madrid y Málaga.—Subasta en quiebra

N ú m ,  2 del  in v e n ta r io . -—C asa ,  o l le r ía  y  a l m a c e n e n  
Malaga e n  la cal le  de Ollerías, n ú m ,  14 m o d e rn o ,  p r o c e 
d e n te  del ca u d a l  d é l a  C o ngregac ión  de S an  Felino de  Neri 
ag reg ad o  al I n s t i tu to  de s e g u n d a  e n s e ñ a n z a  deV-sía drnhu 
cap i ta l ;  l in d a n d o  con  o t r a  n ú m .  12 de los h e r e d e ro s ^ d e  
D. F ra n c i s c o  R o m e ro  F e r n a n d e z ,  y | a del  16 de D Ma
n u e l  R u b io  de Velazquez. Consta  de "639 Ue< c u a r t e e  V i
ra s  supe rf ic ia les .  con  in c lu s ió n  d e s ú s  m ed iao e t  jas ' ' e q u i 
v a le n te s  a 534 m e tro s  y  479 m i l ím e tro s ,  e n c o n t r á n d o s e  
s u s  f áb r ica s  en  es tado m e d ia n o :  está g ra v a d a  con  d o s  
censos ,  u n o  de 330 rs .  de ré d i to s  a n u a l e s  a favor de la

hermandad de Candad d e í s u i  mían Degollado, y el otro 
de 66 rs., también, anuales,  al hospital de San Juan de 
Dios, que no se heñir'; del remato en conformidad á lo 
provenido en le adición quinta del arJ. 132 de la Real in s 
trucción  de s í  de .7 ¡yo de 1855. Fué tasada en  52.000 
reales en venta v : n 3.285 en renta ; gana anua lm ente  
2.400 rs.. que dieron una. eapihdivymmn de 54.000, que  
es (*! tipo do ; • 1 una y r

Se proecde ’ ‘majenacioii  de o-sía linca por no ha-, 
ber satisfecho N. J ..ni Moreno Fernandez el primer p la 
zo do k>s 200.609 ; en que se le rem.qó el 16 de Mar
zo de 1856, el cual es responsable 4 pagar la diferencia  
que resulte  entro dicha cantidad y la del n u evo  acto. De 
los anh-cedentes que  obran eo esta Comisión aparece  
que dicho interesado no lia - ¡do notificado por haberse  
ausentado de esta capital en -h-Hio de d icho año . igno
rándose su paradero.

N ú m . 11 del inventarlo .  í >1i a casa en Málaga, calle  
de Arrebolado, núm. 7 moderno, de la indicada p roce
dencia, q ue  linda con la del núm. 5 de D. Francisco  Mu
ñoz , y la del 9 de ir l imsgno García Trigueros,  la cual  
consta de 205 íra< o m  varas .superficiales , o sean  
í 71 metros \ 55 m ih m H is .s . m u  inclusión  de sus-m edia
n er ías ,  estando las fabricas en estado m ediano • grava  
sobre ella un censo de 47 rv 5 maravedís de réditos  
anuales á favor del convento de Santo Domingo, y  otro 
de 52 rs. y  27 maravedís también anuales  , al de la Paz, 
sobre c u y o s  gravámenes se estará á lo mandado. Ern» 
tasada en 8 610 rs. en venta y en 1.095 en renta: gana  
anualmente 720 r-  , que capitalizados dieron un valor de 
16.200 r s . , per lo que se  saca á subasta por la tasación.

Se proco le a la enajenación do esta tinca por no h a 
ber satisfecho D Juan Moreno Fernandez el primer pla
zo de los 59.000 rs, en que so lo remató el 16 de Alai /o  
le 1856, el cual os responsable  á pagar la diferencia que  
resulte entre dicho anterior remate v el que n u evam e nte  
m celebre De los antecedentes que' existen  en  esta de
pendencia aparece que el citado interesado no ha sido
¡lotificado por ha.he me ausentado de esta capital en Ju..
,io de ihcho a.fio . mnorandose su naradoro cnn\o queda  
f ic h e

Per d isposic ión  dej ?r.Gobevnado; civil de la provin-  
¡a, y en v irtud de las leyes de 1 0 de Mayo de 1855 y 1 I 

Je Julio de 1856 é instrucciones  para mi cum plí  m í e n -  
'o, se sacan a pública subasta , en el día y hora que se 
Tilá, las fincas s igu ientes:

Remato para el dia 6 de Octubre do ík39 . ante el 
;ú \  Jue/ v Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Bmrfi con ría.— Rúsl  ivas ,

Remato ou Madrid. M o mo v Antoqih io.

VAYon rCVNHA,

Num, 55 del in v e n ta r io -■-■-Segundo trance de un p¡ ó-, 
dio do tierra,  sin casa Ahumó en el partido rural do 
¡a Rábifa, t é r m i n o  de] pueblo de Fumiío I. Piedra, par
tido judicial do ];■ ciudad de 9  4  m ie r a . procedente del 
hospital de San Juan de Dios d ■ la. misma que linda p o r 
• con tierra do la haca de! \ alo*, propiedad de! señor  
Con «le do Lo Corves, pop M. u n  otras del cortijo de la 
Alherquilla, v por P con la de) llamado de la Habita y 
cam ino  de Gampihos para íhmda.. v por el N. con otras  
de Jacinto Arroyo v oliva res de !a casería de la. Tuj c a . 
So com p one  de 713 fanegas, m anchón  con a lgunos pe 
dazos ro tu iados .  equ iva len tes  ;j j .3.888 arca--, 49 <-eli
bare,  u; y L220 centímetros cuadrado-.. Goda fanega na 
sido apreciada á razón de 260 rs, en venta (pie ha~  
con ii * t total t!<- 4 1 6  no rs., y e n  renta 1.700, por la que  
se ha rapíhdizadt' en 38 256 rs. . debiendo ser el tipo'de 
h- subasta la tasación cu  venía 

No i o aparece gravamen.
Habienuoso formado el '’ex p ecf i \o  expediente  para la 

d b is io i í  de ¡as tierras que com ponen el Iota! del prédio  
refoj ido en 3 suertes ó iranccs , 2 do menor cuantía une  
aa ;u i mudan separadam ente y  una do mayor que os la 
presen íe, fu o aprobada por orden de la Dirección gene-  
t ai de IVop i oda dos y  Derechos d>J Estado ¡.le ' dM actual 
que ubi a cu .•■! expediento.

Num. 7 i d<d i n v e n to r io .  Lo¡-tije nombrado del La
nimio , con mí ca-.; do fc¡a, .d*ua<3o cu el partido do la 
morra, térm ino de la ciudad do AuíoqTUTa , procedente  
dei caudal del ho-pita! do bao h m i  de Di«»s do oj ia ' l in 
da por L. con. fierra del llamado do Mcebilht. por Ú, 
con ia>. del Lmuh- ó o. Frijiliana . por P. con “1 cam ine de 
Le c o ch es ,  l:ov conocido pre' e! »L* Mora v por N. con  
lar del de la f u e n t e  do Abad y con las del do Soria. Lo u s
ía de 236 la negara da cabida, o sean i 1.250 áreas. 76 con-  
í ¡arcas v 7.90 ■ centuucf¡o  - c u a d ra d o s , y de (d'a^ son  co- 
ui'> 36 ¡lo !¡par¡:«r calidad por ,-or Urna i/as , arrovos v 
hUndidoj os. Itan sido tas°d.»s todas á precio do 500 rs, 
cada una, .asetmcliondo a 1 )8 .uOO rg  en venía \ mi 4.720 
en renta ,  que unido a >>.¿00 rs salor de la ca>a en ven
ta v 290 en renta ,  hacen un tota! de 126.200 rs. en 
venta y 5 ,0!0  en renta dando esta una. capitalización de  
! 12.725 rs, El tipo para la suba.qa será la tasación, en  
venta, ],a caga de esto predio com prende en su [danta 
baja dos cocinas , dos cuartos,  t inado, cuadra , paja; y 
una. cámara ; su material consíruce ion  a ar-i :(e en fábri
ca de me m p e s í e n a , tapiales, suelo de cuadrado, arm a
du ras ,  puertas y ventana;-. > -u -o o a |  fice* \ a. inclusa  
en Le- fierras de! cortijo. *

No lo resulta gravam en.
Num 72 do! inventarío  hna porción de terreno  

llamado Cortijo de |a \ r g ib e . . sin casa ,  en  el m ism o  
partido de la Sierra . término d^ dicha ciudad de Ante-  
quera y di* igual procedencia qu-' e! anterior,  qim l in 
da por L. aun tierras dei co- fijo do !a l l c b d ! ;*  . por 
M. con jurisdicción do Alma, por ?. o m  Loma Lab: cía.  
con YíAidieides de jas agua;- , servid o¡nbi'"eg de las y i ñas 
v ’ iernm del cortijo ¡le! Lomé- . y por N. con lar mis-  
m a m  ierran. Esto terreno l o c r u / a  un cam ino  que co n 
duce á esta ciudad d-  Máj;¡go,. de! que se bao deja
da IR varas d.> mmho í o toda mi longüud Se comnotie  
do  125 fani.'gas de ('alude,  o man ¡3543 áreas. 7 cent i -  
■¡i \ u '•>') ( eníunef io ■■ cuadiadus, tía sad.c* tas aja cada
fanega en 400 rs. en muda, (pie dan un total de 5o.000  
¡males, y en 2 f¡06 en reñía, pm la q¡m so ha capitali
zado en 35 000 rs.. defiriendo *mc fd (ino para la súbaMa 
los 50 000 de la tasación. ‘

No \o resulta  gravám m r
A unque  en el invenímao fie ímmm ; osbeas  de Rc-nc.fi- 

concia aparecen las dos a úLmioro.,-; i rúo un m ism o n u 
m ero ,  m s-ica á la sultasf,* s , ¡).»radamf'nU por  *miar d i 
vididas de por Si, -C! di dada- y og ,mnfornddad 3 |s, 
prevenido en lb-d C.cdm: d • .2 2 de lo b o  o¡fun»<

\3 »T A?

1.a No so admitiré pe».-.tura (¡uc no  cubra r-i f i¡„¡ do 
la subasta .

z La-- l incas de q¡m • s- traía no -e uaüan gravadas con 
mas carga que la- une se expresar); según resulta do Les 
;md¡VM.Ir*uío.o que existen co |a Aduúnis íracion  p. in«3p;d 
de tu opnxiadí'S y DíU'cchos fiel E-dado do esta provincia:  
pero si les a¡.¡arociest.m |)Ost(M .¡•‘■•miente, so indemnizar;!  
al oompi adc*!' con arreglo á la L-v do S I do Julio do 185,9 

53 Los (lercclios do expediente hasta la toma do po 
se s ión  serán  de cuenta  dei rematante

fú prec io e n  q ue  fueron  r em a i a d a s  las fincas se p a 
gara  en la f orma y plazos (pie p r ov iene  el ar t ,  fié1 de la 
ley de Desamor ! í zaoton  de !g do Mac o do 1855, á sabor* 

10 por  100 a! contado,
Ocho por 16() cada u n e  do los dos años prim eros si

guientes.
Siete por j 00 cu cada uno de jos dos años  su b s i 

guientes.
Seis por t oo en cada uno de los 10 años restantes.  
Los com pradores podran antic ipar el pago de uno  ó 

más p lazos, en cuyo_caso se hm abonaiá el ínteres m á x i
me» do 5 por 106 al año , correspondiente  á cada anticipo.

Lo que se anuncia  al público  para conoc im iento  de 
los que quieran  interesarse en la adquis ic ión  de ia  ̂ fin
cas insertas en el precedente anuncio .

Málaga 22 de Agosto de 1859 — El Comisionado prin 
cipal de V e n ta s ,  Rafael Alora les v Sánchez.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Anuncio en quiebra,
No habiéndose  satisfecho por D. José Gómez Abaseal,  

vecino  de Madrid, el importe del prim er plazo de la de
hesa denominada Cañete, perteneciente al hospital de 
Santiago de T oledo,  la que fué rematada en 23 de Febre
ro de 1859 en la cantidad de 691.000 rs .,  por d isposic ión  
del S i n  Gobernador c ivil  de esta provincia  se  saca á  

n ueva  subasta en q u ieb ra ,  con responsabilidad del d i
cho Gómez Abaseal á satisfacer la diferencia q ue  resulte  
entre el remate que ahora se celebre y el que tuvo efecto  
en el expresado dia 23 de Febrero, en virtud de las leves  
de IL de Mayo de 1855 y 11 de Julio de I85fi ó in s tru c 
ciones para su  cum plim iento ,

Remate para el dia 6 de Octubre de 1,3 5 9 . ante e! 
Sr.  Juez y E scr ibano  m encionados ,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

MAYOll CUANTIA,

fíen e fi cm c i a.— Rú s t i ca.

PARTIDO DE TOLEDO.

? Núm , 40! del inventario .-—La dehesa titulada de Ca- 
j hete ,  sita en térm ino de Toledo, perteneciente  al h o sp i

tal de Santiago compuesta de casa-labor con corral, pa

t io ,  u n a  c u a d r a  p e q u e ñ a ,  o t ro  c o r r a l  con  b o y e r iz a  , c u a 
d ra  para  m u í a s ,  p a j a r ,  p o r t a l ,  c o c i n a ,  c u a r t o  del  cáse
l o ,  u n  g r a n e r o  bajo y o tro  a l t o ,  de c a b e r  509 fanegas  y 
93 e s ta d a le s ;  cada  fanega  es de 500 e s tada les  , ó se a n  
239 h e c t á r e a s .  34 á re a s  y 74 c e n t i á r e a s ,  c u y a  c las ifica
c ión  es com o s ig u e :  50 fan eg as  de  p r i m e r a  clase,  144 de 
se g u n d a  y las 3) 4 fanegas  y 93 e s tada les  de tei’cera :  l i n 
da p o r  S con  t ie r ra  del Real  P a t r im o n io  y  dehesa  de 
M a ja /a la ,  A. con la r e fe r id a  de h e s a  y  c o n  la de  V a ld eca -  
ba  , G. con  d ic h a  dehesa  de V a ldeca ba ,  y  C, co n  el r io  
Tajo: la a t r a v ie sa  la l ínea  del  f e r ro - c a r r i l  de Castil lejo  á 
'Toledo , po r  c u y a  r a z ó n  d esm erec e  de  s u  v e r d a d e r o  v a 
lor ; ha sido ta s ad a  e n  r e n t a  e n  15.500 r s . , e n  v e n ta  
276.855. cap i ta l izada  en  348,750, p o r  c u y a  c a n t id a d  sale 
á su b a s ta .

H ab ién d o se  re m a ta d o  el 23 de Febrero de 1859 por  
D. José Gómez A basea l  e n  691.000 rs., y  adjudicada por  
la J u n t a  s u p e r i o r  en  26 de M ayo de d ich o  año.

La a n te r io r  f inca h a  sido ta s a d a  e n  v i r tu d  del Real 
dec re to  de 3 de O c tu b re  ú l t im o,  s in  q u e  h a y a  s u f r id o ,  
a l te rac ió n  la q u e  ya e s ta b a  p ra c t ic a d a  a n t e r io r m e n te .

ADVERTENCIAS,

1L No se a d m i t i r á  p o s tu r a  q u e  n o  c u b r a  el t ipo  de 
la s u b a s t a .

2L El p rec io  e n  q u e  fu e re n  r e m a ta d a s  las  fincas , q u e  
se a d ju d i c a r á n  al m e jo r  posto r ,  s e a n  de m a y o r  ó m e n o r  
c u a n t í a  y p ro c e d a n  de  c o r p o ra c io n e s  c iv i les ,  lo pagará  
es te  e n  10 p lazos ig u a le s  de á 10 p o r  100 ca d a  u n o .  El 
p r im e ro  á los 15 d ias  s ig u ie n te s  al de  n o t i f ica rse  la a d j u 
d icación ,  v los r e s ta n te s  c o n  el in te rv a lo  de ca d a  u n  añ o ,  
p a r a  q u e  e n  n u e v e  q u e d e  c u b ie r to  todo s u  va lo r ,  s e g ú n  se 
p r e v ie n e  en  la ley do 1 1  fio Ju l io  de 1856.

3L Las f incas de m a y o r  c u a n t í a  del E s tad o  c o n t i n u a 
r á n  p a g á n d o le  en  los 15 p lazos  v  14 a ñ o s  q u e  p re*  
v i e n e  el a r t .  fi.° de  la ley de 1L de"M ayo de 1855, y  co n  
la b o n if ic ac ión  del 3 por  100 q u e  el m is m o  o to rg a  á los 
c o m p r a d o re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó m á s  plazos ,  p u d ie n d o  
es te  h a c e r  el pago  del  50 p o r  100 e n  pap e l  de la D euda  
p ú b l ic a ,  c o nso l ida da  ó d i fe r ida ,  c o n fo rm e  lo d i s p u e s to  e n  
el ai í. 20 de  la m e n c io n a d a  ley . Las de  m e n o r  c u a n t í a  se  
p a g a r á n  e n  20 plazos igua le s ,  ó lo q u e  es lo m i s m o  d u 
r a n te  19 añ o s .  A h ’"- c o m p ra d o re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó m á s  
p lazos no  rv les h a r á  m á s  a b o n o  q u e  el 3 p o r  100 a n u a l ;  
en  el c o n c e p to  q u e  el pago h a  de e je c u ta r s e  al t e n o r  de lo 
q u e  d i s p o n e n  las  in s t r u c c io n e s  de 31 de Mayo y  30 de  J u 
nio  de 1855.

4L S e g ú n  r e s u l t a  de los a n te c e d e n te s  y  d e m á s  da tos  
q u e  e x is te n  e n  la A d m in i s t r a c ió n  p r in c ip a l  de P ro p ie d a 
des y  D erechos  del E s tado  de esta p r o v i n c i a ,  las d e  q u e  
se t ra ta  no se h a l l a n  g r a v a d a s  co n  c a rg a  a lg u n a  ; p e ro  
si ap a rec iese  p o s t e r i o r m e n t e ,  se i n d e m n iz a r á  al  c o m p r a 
d o r  en  los t é r m in o s  q u e  e n  la ya  c i tad a  ley  se d e t e rm in a ,

4. Los d e rech o s  de ex [cediente h as ta  la tom a de p o 
sesión  s e r á i \ d e  c u e n ta  del rem atante . .

Lo q u e s o  a n u n c i a  a! p ú b l ic o  p a r a  c o n o c im ie n to  de  
los q u e  q u i e r a n  in ( e ra r s e  en  la a d q u i s ic ió n  de las f incas 
in se r ta^  en  el p r e c e d e n te  a n u n c io ,

NOTAS,

IL He co n s id e ra n  com o  b ie n e s  de  c o rp o ra c io n e s  c iv i 
les los  Propios .  Beneficenc ia  é I n s t ru c c ió n  p ú b l i c a  c u 
yos pr odu c t o*  no in g re se n  en  Jas Cajas del Estado ,  y  los 
d em ás  b ienes  q u e  bajo d i fe re n te s  d e n o m in a c io n e s  c o r r e s 
p o n d a n  á las p ro v in c ia s  y  á los pueb los .

2L Son h u m e s  del  Listado los q u e  l l e v a n  es te  n o m b r e ,  
ios de I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  s u p e r io r ,  c u y o s  p r o d u c to s  in 
g resen  e n  las Lajas de! Estarlo los de! se c u e s t ro  del e x -  
In f a n te  D G ar los

To l e d o  26 do Agos t o  de 185(L ^-E l  b o m is ionado .  José
YVeuzoL

PROVINCIA DE VALLADOLID,

Por  d isp o s ic ió n  de! Sr. G o b e r n a d o r  de  la p r o v in c ia ,  y  
en  v i r t u d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  11 de 
Ju l io  do 1 856 ,  Real d e c re to  de 3 O c tu b r e  ú l t im o  é i n s 
t r u c c io n e s  para  su c u m p l im ie n to ,  se saca  á p ú b l i c a  s u 
bas ta .  en  el dia y h o ra  q u e  se d i r á ,  la finca s ig u ie n te :

R em ate  p a ra  el dia  6 de O c t u b r e  de 1 859 ,  a n t e  el 
Sr. Ju e z  v E s c r ib a n o  m en c io n ad o s .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas  rú s t ic a s

MAYOR C U A N T Í A ,

PiOpim do Tudola de Duero, en su término,

N um . 2 797 del  in v e n ta r io .— U na de h e s a  s i ta  e n  t é r 
m in o  de Tudola  de  D u e r o ,  en  el p r a d o  de P e r a l e s ,  de 
p r i m e r a ,  s e g u n d a  y t e rc e ra  ca l idad  , t i tu la d a  de C a n t a r -  
l a n a s ,  de 2I 5  o b r a d a s ,  e q u iv a l e n t e  á 100 h e c t á r e a s ,  51 
uiea.s y  52 m e t r o s :  la a t r a v ie sa  la c a r r e t e r a  t r a s v e r s a l  de 
Valladolid á C a la ta y u d  , de m odo q u e  la f ra c c io n a  e n  dos 
p a r te s  des iguales ,  l a u d a  al N, con la d eb es  i l ia  d e n o m i
nad a  R inco n a d a  y el r io  Duero  , S. p i n a r  de p r o p io s  de 
d ich o  p u e b lo  , E. r a y a  de la d e h e sa  de  T obil la  y  r io  D u e 
ro .  O. h u e r t a s  do T im oteo  D o m ín g u ez  y I). B a ltasar  Cas
ti l la , y c o n t ie n e  u n a  casa de m a te r ia le s  de  ad o b e  p a r a  el 
g u a r d a  de! g anad  ); ha  sido tasada  p o r  u n a  so la  vez e n  
120.000 rs, . v  cap i ta l izada ,  po r  la r e n t a  a n u a l  de 6.000 
rea le -  m a rc a d a  po r  los p e r i to s  en 135,000 r s . , p o r  c u -  
va can t idad  se su b a s ta .

ADVERTENCIAS.

IL No se a d m i t i rá  p o s tu r a  q u e  no  c u b r a  el t ipo de  la
s u b a s ta .

2L E'i p rec io  en  q u e  se r e m a ta s e n  las f i n c a s ,  q u e  se 
a d ju d i c a r á n  al m e jo r  p o s to r ,  s e an  de m a y o r  ó m e n o r  
cü .m í ia  , y p r o c e d a n  de c o r p o ra c io n e s  c iv iles ,  se p a g a rá  
‘•-(o en 16 plazos iguales de a 10 p o r  100 cad a  u n o .  El 
p r im e ro  á !<>:•; 15 dias. s ig u ie n te s  a! de n o t i f ica rse  la a d j u 
d icac ión ,  y los restante.'; con  el in te rv a lo  de  u n  a ñ o  p a r a
q '!••• e n  n u e v e  q u e d e  c u b ie r to  todo su valo r ,  s e g ú n  se
p re v ie n e  e n  la ley de i i de J u l io  de 1856.

37 Las f incas de m a y o r  c u a n t í a  del Estado
cení i m i a r á n  p a g á n d o s e  e n  los 15 p lazos  y  14 añ o s  
q u e  p rev ien e  e! a r t .  fi.° de la ley  de 1L de Mayo 
de 1855, y con la b o n i f ic ac ió n  de! 5 p o r  100 q u e  el 
m is in o  oto rg a  á los c o m p ra d o re s  (fue a n t i c ip e n  u n o  ó 
m á p i n / o s  , p o d ie n d o  es te  h a c e r  el p ag o  del 50 p o r  
190 en papo! do la D euda  p ú b l ic a  , c o n s o l id a d a  o d ife— 
!¡d o c o n fo rm e  lo d i s p u e s to  e n  el a r t .  20 de la m e n c i o 
nada  ley de ! 1 de Julio . Las de m e n o r  c u a n t í a s e  p a g a r á n  
en 26 p lazos ig u a le s .  ¡> l o q u e e s  lo m is m o  d u r a n t e  19 
anos.  A loe. c o m p r a d o re s  q u e  a n t ic ip e n  u n o  o m as p l a 
zos no ro j-y !u;rá m á s  ab o n o  q u e  el 3 por  100 a n u a l ;  
o» el coiicopfi¡ q u e  el pago  ha de e je c u ta r s e  a! t e n o r  de 
lo q u e  se dispone* en  las i n s t r u c c i o n e s  de 31 de Mayo v 
36 de J u n i o  do 1855

4.* S eg ú n  resu l ta  de los a n te c e d e n te s  y d em as  da tos  
q n o  ex is ten  en  la A d m in i s t r a c ió n  p r in c ip a l  de  P ro p ie 
dades  y  D erechos  del  Estado  de es ta  p r o v in c ia  , los  de 
q n e  se t ra ta  no  se h a l la n  g ra v a d o s  con c a rg a  a lg u n a :  
poro si a p a re c ie s e  p o s t e r i o r m e n t e ,  se in d e m n iz a r á  al 
c o m p r a d o r  cu  los (Arm iños  q u e  en  la c i tad a  ley  se  d e 
te rm in a .

5 . a Los derecho.-• de  e x p e d ie n t e  h a s ta  la to m a  de  po 
ses ión  se rá n  de c u e n ta  del r e m a ta n te .

Lo q u e  se a n u n c i a  al p u b l ic o  p a r a  c o n o c im ie n to  de  
los q u e  q u i e r a n  i n te r e s a r s e  en  la a d ju d ic a c ió n  de las f in 
cas i n se r ta s  e n  e] p r e c e d e n te  a nunc io*

NOTAS.

i . 1 Se c o n s id e ra n  com o b ie n e s  de c o rp o ra c io n e s  c i 
viles los p io p io s ,  B eneficenc ia  é I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a  c u 
yos p ro d u c to s  no  in g r e s a n  en  las Cajas dei E s ta d o ,  y  los 
d e m a s  b ienes  q u e  bajo  d i fe re n te s  d e n o m in a c io n e s  c o r r e s 
p o n d a n  á las p r o v in c ia s  y á los p ueb los ,

27 Son b ien es  del E stado  los que  l lev an  es te  n o m b r e ,  
los de I n s t r u c c ió n  p u b l ic a  s u p e r i o r  c u y o s  p r o d u c to s  i n 
g re se n  e.n las Cajas de! Instado, y  los del s e c u e s t ro  del  e x 
ím a n t e  D. Cárlos.

Valladolid 18 de Agosto  de  1859 ~ E 1  C om is ionado ,  E u 
gen io  R o d r íg u e z  de Olmo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE SETIEMBRE 
DE 1859.

Baró?«*tro T̂ roprtra- Tempera-
re lucidoá 0o tara en ínra en gr*- DsreecDn ESTADO 

eosvA5. y Qviüme- grados dos ceulí- del Tiento, d e l  CIELO,
tros. Reanmur grado?.

6 m . .  698,56 12°,3 15*,4 N. E  Cubierto.
9 r a . .  699,90 1 4°,2 17°,7 N. E  Nubes,

11 .........  700,31 16°, 2 20°,2 M Idem.
3 t . . .  701,02 1 6°,6 20*,8 N  Idem.
6 t . . ,  702,38 13V4 165,8 N ................ . I d e m .
9 n . . .  703,95 I Io,3 149,1 N, • E  Despejado.

Temperatura má - 
}.ima del d i a . . .  17a,7 22°, 1

Temperatura m á—
_ xima a! s o l   247,6 30°,7

Temperatura m í
n im a  del d ia . . .  I T , 3 14°,4

Evaporación en las £4 hs.  15,7 m ilím etros.
Lluvia en las 21 horas.  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación m eteorológica del d ia  17 de Setiem bre de 1859.

Barómetro
en milíme T em peratu- Dirección

Dora. t r o s , á 0  y ra en grados del Estado del cielo,
al n ivel del centígrados. tiento ,

mar.

7 da la ra. 758,4 20,6 N. O. Cubierto .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado a tm osférico en varios pun tos de E uropa y  A frica  
el 13 de Setiembre á las s ie k  de la  m añana.

B aróm e- Tempera-
tro redu- tara  en Dirección ESTADO 
oido á 0o g r a do * del 

LOCALIDADES. y al n ivel centigra- v ien to . DEL CIELO, 
del m ar. dos.

D u n q u e r q u e   759 ,2 .  12°,3. S. E . . .  Nubes.
P a r í s . . . . ,   759,4 .  13o,2.  E .S .E .  Despejado.
Bayona   ............ 763,9 .  17°,0 . S. E . . .  Lluvia.
L y o n . . . . ................  761 ,5 .  14°,1. N  Despejado.
M adrid . ..................... 761 ,1 .  17o,9. N. O . . N ubes.
San F e r n a n d o .  . .  763,7 .  21°,6. E. N. E. Idem.
Bruselas.     760,4 .  1 I o,9. E. S. E. Cubierto.
V i e r a . . . ................
T u r in ..........................  765,1 .  12°,5. O  Sereno.
L i s b o a , .....................  765,4 . 19°,3. N .N .O . Vapores,
R o m a   ................................
F lorencia .  . . . . . . .
San P e ter sb u rgo  . 761 ,5 .  10°,0. N. E . . N ubes.
C o n stan t in op la .................
S to c k o lm o   75 7 ,4 .  11o,8 . E. S. E. Lluvia.
A rg e l ................ .....................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID,

De los partes rem itidos en  este  dia por la In terven
ción  de Arbitrios m u n ic ip a le s ,  la del m ercado de gra
nos y  nota de precios  de art ícu los  de c o n su m o  > resulta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

L602 fanegas de trigo.
772 arrobas de harina  de id.

1.800 l ibras de pan  cocido.
10.534 arrobas de carbón.

111 v a ca s ,  q u e  co m p o n e n  43.652 l ibras  de peso.
673 c a r n e r o s ,  q u e  hacen  15.866 l ibras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN FL DIA DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 45 á 47 rs. arroba , y  de 18 á 20
cuartos libra, 

ídem  de c a rn ero ,  de 18 á 20 cuartos  libra,
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arro b a ,  y  áe  34 á 42

cuartos  libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs, arroba , y  d e  38 á 40 c u a r 

tos libra.
Jam ón,  de 110 á 120 rs. arroba ,  y  de 42 á 51 cuartos  

libra.
Aceite,  de 72 á 74 rs. arroba , y  de 22 á 24 cuartos  

libra.
Vino, de 30 á 38 rs . arrob a ,  y de 10 á 12 cuartos  cu ar 

tillo.
Pan de dos libras,  de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos,  de 32 á 44 rs. arroba ,  y  de 10 á 16 cuartos  

libra.
Judías,  de 23 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos  l ibra  
A rroz ,  de  30 á 34 rs . arroba ,  y  de 10 á 14 cuartos  

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba ,  y  de 7 á 9 cuartos  

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs .  arroba.
Jabón, de 68 á 70 rs . a r r o b a ,  y de 22 á 24 cuartos  

libra.
Patatas,  de 3 á 4 */% rs . arroba, y  á 2 cu artos  l ibra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

C eb ad a , de 24 % á 26 %  rs. fanega.
A lg a rro b a , á 35 rs . id.

T rigo ven d ido .

32 fanegas. . ,  á 48 rs. 24 f a n e g a s . . . . á 48 rs.
60 ......... .. 46%  1 5 . . . . ..... 47
2  4.............. .. 42 5 0 ................... 49
2 8 ........................  47 3 0 ........................  45
80.............. .. 43%  5 2 ................... .... 48
2  5........................  47%  3 0 ........................  43
7 0 ........................  48 4 2 ........................  52%
12........................  4 1 %  3 6 ........................  43 %
25 tranquillón. 34 5 0 ........................  43 %
3 2 . . .  ...............  44 4 2 . . . ........ 49 %
18.............. .. 41% 3 5 ...................... .. 43

164...................... .. 47% ...............6 0 ........................  49
36......... ............... 45 7 0 ......................... 47 %
45........................  48 % 1 0 0 ...................... .. 47
2 9 . . . .  . ............  47 % 3 5 0 ........................  46 % .
4 5 ........................  49 7 0 ......................... 48
43........................ 48 8 0 ............ .. 41 %
4 ! ...................... 42 4 5 . . . , .................  48
40........................  45 50 ........................  49 %
7 6 ........................  48 6 7 ........................  48
22........................  43 % 7 0 ...........   4 7%
55.......... .............  47 3 2 ........................  46
2 0 .............. .. 44 % 3 0 ........................  44
4 6 ........................  44 34 ........................  49 %
40......... ............... 49 3 6 ........................  49 %
62 ................... . . 49..................2 7 ..........................  45
30 ........................  45 8 8 ................... .... 48 %
2 8 . . . .  . .  . . .  44 1 1 4 . . . . ................. 42
4 7 ........................  50 2 0 . . . . . . . . . . .  45
9 0 .   ............. 49 36 ........................ 48
1 8 . . . . . . . . . . .  49 3 0 ............... .. 46 %

Tota) ..............................  3.198 fanegas.
Quedan por ven d er  1.125

Prec io  m á x i m o . . . . . .  52%
Idem m ín im o .  . ..........  34
Idem m e d i o ...................... 46,63

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lic o  para su  inte ligencia.  
Madrid 17 de Set iem bre  de 1859,*=E1 Alcalde*Corre

g id o r ,  D u que  de Sesto,

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 17 de, Setiem bre  de 1859 á las (res de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 c o n s o l id a d o , publicado , 44-50 y  
40 c . ; á p lazo,  44-95 á fin del próx. vol.

Títulos del 3 por 100 d i fe r id o ,  p u b l ic a d o ,  34-50

y *5.
Material del  Tesoro no preferente con  in te rés ,  no  p u 

b l ic a d o ,  86-50.
Deuda am ortizable de primera c la s e ,  i d . ,  1 9 -1 5 .  
Idem de segunda id . ,  id . ,  1 2 -5 0  p.
Idem del p e r s o n a l , i d , , 11 d.
A cc iones  de carre teras ,  em is ió n  de 1.° de Abril  de  

1850, de á 4.000 rs . ,  6 por 100 anual ,  i d . , 89 d.
Idem de á  2.000 r s . , id . ,  92 d.
Idem de 1.° de  Jun io  de 1851, de á 2.000 rs . ,  idem,  

88-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á  2.000 rs . ,  idem,  

86 -5 0  p.
Idem de 1 /  de Julio  de 1856 ,  de á  2.000 r s . , i d . , 86. 
A cciones  de Obras pú b licas  de 1 . ° d e  Julio  de 1858,  

p u b l ic a d o , 8 6 -4 0 .
Idem del Canal de Isabel I I , de á  1.000 r s . ,  8 por 100 

a n u a l ,  no p u b lic ado ,  105-75  d.
A cciones y carpetas provisionales del f e rro -ca rr i l  de  

Barcelona á Zaragoza, id., 8 3 -2 5  d.
Idem de Almansa á J á t iv a , i d . , 83.
Acciones del Banco de E sp añ a ,  id . ,  1 7 9 -5 0  d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil  é  Industria l ,  

idem, 1.670,

CAMBIOS.

Lóndres á  90 d ias  fech a ,  5 0 -6 5 .
Paris á 8 dias v i s t a ,  5-27 p.



P laza s  de l  reino,

D a ñ o »  B e n e f .  D a ñ o .  B e n e L. .
A l b a c e t e . . . .  i / í  .  L u g o   1

A l i c a n t e   .  «  5 / 8  d .  M á l a g a . . . . . . . .  8/ 4  d .
A l m e r í a . . . . .  i / í  M u r c i a . . , . .  . .  1/ 4  d .
A v i l a   . .  .  .  O r e n s e » . . . .  1 p .
B a d a j o z . . . , .  3/ 4  p  .  •  O v i e d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 / 8
B a r c e l o n a .  3 / 4  F a l e n c i a . . . .  1 / 2 ( 3.
B i l b a o   -  3 / 4  P a m p l o n a  . .  p a r .
B u r g o s .  p a r .  f .  ¡ P o n t e v e d r a .  7 / 8  p .
C á c e r e s   1/2  p .  . .  j  S a l a m a n c a . .  p a r .
C á d i z .    3 / 8  !  S a n  S e b o s 
e a s t e !  I o n . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . !  t i a n . ,   i  p .
C i u d a d - R e a l ,  . .  . ,  ;  S a n t a n d e r . .  .. 1 / 2  d .
C ó r d o b a . . . .  p a r .  . .  | S a n t i a g o  .  .  3 / 4  p .
C o r u ñ a   5 / 8  p .  . .  S o / o v i a . , . ,  p a r .
C u e n c a . . . . . .  . .  S e v i l l a   p a r  d .
G e r o n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S o r i a   3 / 4  p .
G r a n a d a . . . . .  1 / i  d .  T a r r a g o n a .  .
G u a d a l a j a r a .  p a r .  . .  T e r u e l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í l u e l v a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  T o l e d o  . . . .  3/4
H u e s c a   . .  . .  V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1/ 2
J a é n    3 / 8  p .  . .  V a l l a d o l i d . ,  p a r .
L e ó n    .  1 / 4 p .  . .  V i t o r i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1/ 2
L é r i d a . . . . . .  . .  . .  Z a m o r a .  .  .  .  3 / 4 p .
n o g r o n o . , . .  1 / 4  d .  . .  Z a r a g o z a . , ,  p a r  d .

BOLSAS EXTRANJERAS.
París  17 de Setiembre  de  1850 .

Fondos f ra n c e se s . .  j  ?  .  P ° r  P /   . . . . . . . . . .  6 8 , 7 5 .I 4 y2 p o r  100  . . . . . . . . . . . . .  9 5 .
;  3 p o r  100  i  n t e r i o r . .  4 4 3 8 .

E spañole*. . . . . . . . .  J  I d e m  e x t e r i o r . . . . . . .  45  y¿.
[ í d e m  d i f e r i d o  . . . . .  34  i z .

Cmwl¡dadí)$<  95  5 / 8  á  3 /  L

Ambéres  13 de Setiembre,  —  I n t e r i o r ,  43  p a p e l , — D i f e 
r i d o ,  33  1 / 4  p a p e l .

A m s tc r d a m  13 de Setiembre,  — -  I n t e r i o r .  i  2 .  -  - D i f e r i d o  
33  5 / 8 .  '

F ra n c fo r t  13 de S e t i e m b r e , - - I n t e r i o r ,  43  —  D i f e r i 
d o ,  34 .

Londres  13  de Setiembre.  ~  C o n s o l i d a d o s .  95  : ■  i  '8 — í m  
t e r  i o r  e s p a ñ o l  46  á  i  / /  . - - D i f e r i d o .  34 5 / N ,

PROVINCIAS JUDICIALES.
T r ib u n a l  d e  Caen!as  del H e in o . ~ S e e r e tn r ía .~ r P o r  el presente  

y  en  v i r t u d  de  p ro v iden c ia  de! limo. Sr . M in is tro  Jefe  de  la Sec
ción t e r c e r a , se cita . llama y  emplaza  ú D. Antonio Rosique  y  
D. Cristóbal  d e  la Mala, ó á  sus he re d e ro s ,  A dm in is t rad o r  el p r i 
m ero  y T eso re ro  el segundo  d e  las E nc o m ie nd a s  vacan tes  d e  la 
O rd e n  de  San J u a n  de  J e ru sa lc n  en  la p rov inc ia  de Valladolid, 
á fm de  q u e  d en t ro  del preciso té rm ino  de  30 dias, que  e m p e 
z a r á n  á con ta rse  á los 10 de pub l icado  este  anuncio  en la Gaceta- 
se p re se n te n ,  ñor  sí ó por  medio  de en c a rg a d o ,  en esta Sec re ta 
r í a  g en e ra l  a recoger  dos pl iegos de r ep a re s  que  ha ofrecido el 
exa m en  de  las cuen tas  de fru tos y caudales  de dichas E n c o m ie n 
d a s ,  respec t ivas  al ano  de  í83o:  en  la in te l igencia  que  de no ve
ri ficar lo  les p a ra rá  o! perju icio  q u e  h a y a  lugar .

M ad r id  14 de  S et iem bre  de \S59,r~El S ecre ta r io  general  Jo m  
María do Ossornc  \n^r>7 -f

D. Francisco A ntonio  Saenz de  San P ed ro ,  Rector  do! Semi 
n ar io  eclesiástico de  A gu ir re  en  Vitoria."

P or  el p re sen te  edicto  ¡lamo y em plazo ,  por  el te rm ino  ele .70 
d ia s ,  que  so con ta rán  desde  esta  fecha , á lo? q u e  se c r e a n  con 
d erecho  á las becas y delac iones  i n f i n i d a -  por h  l imo. Sr . Don 
Domingo A mbrosio  do Aguir ro .

Las sol ¡ c u n d e s , documentar!:-? en f u m a .  ^  d i r ig i rá n  á esta 
Rectoría ,

3 p a ra  q ue  llegue á noticia ele los in teresados , (l im o o! p r e 
sen to  ed ic to ,  de  acu e rd o  con el p a t ro n o  do panero D. Matías 
M art ínez  de E guía  y Aguit re.

Vitoria  á L° de  Set iembre  d e  i 339. . - F r a n c i s c o  A ntonio  Saenz 
de  San Ped ro ,  :39-18  ^

i g n o rá n d o se  el p a r a d e r o  de D. Francisco  F e r n a n d e z  de  C ó r 
doba  y Montes. D. Francisco, Doña Mar ía  A nton ia . Doña María 
Ana, D. F ern and o ,  D. M anuel , Doña I .u isa , D. Ram ón  v  D, P au 
lino F e rn a n d e z  do C ó rd o b a ,  h e re d e ro s  q ue  p arecen  ser  del d i 
funto D. f ra n c is c o  de Panda F e rn a n d e z  de  C órd o ba  , C un d e  de 
la Pue.ola del M aestre , á instancia  del n ia l  p en d en  nulos ante  ei 
Consejo de Esiado  contra  D. Manuei López de  A v a la ,  Conde 
d e  C asa -A  ya! a. vec in o  de C nstuera . so b re  nu l idad  'de! des l inde  
ver if icado en la dehesa  h um ada  Chacones; v  s iendo preciso  ha-  
c e r l e ? / a b e r  c ier ta  p -rov idenna . la Sección de lo Contencioso dej 
Consejo ha a c o rd a d o  en auto  del rila j 3 riel p r e s e n t e  ru o s , .- <• 
les cite y em place  por  medio  de ia Gaceta. Diario cíe Avisos v 
Boletín oficial do la p ro v inc ia ,  p a r a  que  en el tórname i m p r o -  
r egab le  d e  30 dias com parezcan  por  sí ó por  m ed io  de  a p o d e r a 
d o ;  ba jo  a pe rc ib im ien to  de  q u e  t r a s c u r r id o  dicho t é r m i n o  sin h a -  
.001 lo ver if icado los p a r a r á  el p e r ju ic io  que  h u b ie re  lugar .

. Madrid-17  de  S e t iem bre  de  isr>9..-=:Juím Sunyó

D. Lose M ana  o,orée, Juez  de p az  y acc iden ta l  de  p r i m e r a  ins
tancia  del d is tr i to  de  San Anton io  de esta  c iudad .

P o r  el p re se n te  cito, llamo y emplazo  á  todos los pa r ien te s  
del  finado D. Ju lián  do A d u n a  y  d e  la Azuela , que  fue de  edo  
v ec in d a r io ,  q u e  se c re a n  con acción i la p ro p ie d a d  te la casa 
d e  L lo r n o  y caserío  de A g u i r r e ,  cuy as  finca? poseía el mismo 
D. Julián, y están  sitas en V izcaya, p ara  q u e  d en t ro  del prec ios  
t é rm ino  do u n  m es .  contado d esd e  la publicac ión  de  c?íe edicto  
en  la Gaeeta de Madrid, com p arezcan  en este J u z g a d o ,  p o r  sí ó 
r e p re se n tad o r  legí t imamente, á ju s t i f ica r  su? respective s derecho?;  
bajo  aperc ib im ien to  de que  t r a s c u r r id o  el re f e r id o  plazo sin com 
p a re c e r  d eb id am e n te  so p ro v e e r á  lo q u e  c o r re sp o n d a  en  justicia, 
p a rán do le?  el per  juicio que  h ay a  luga r

’ Cádiz  i 0 de  Sal.imrihrr de  1 8 3 0 — Tn?ó- María  Con í o —-Bartolo
mé R iv era, m á j

E n  v i r t u d  d e  p ro v iden c ia  del Sr, D. Miguel Jó ven de Salas. 
Juez  de  p r im e ra  instancia  del d is tr i to  de Maravi l las  do esta cor 
te.. r e f rend a r la  p o r  mí el in frascr i to  E sc r ib a n o ,  se sacan  á  p ú 
blica subas ta  varios  mueble s  de  lujo p a ra  hace r  pago á un  a c r e e 
d o r , tasados  por  per i tos  en  la c an t idad  de  6.000 r s . ; p a ra  cuyo  
re m a te  se ha señalado el d ia  2  ♦ del  actua l  y  hora  de  las cUce 
en  la aud ienc ia  do S. S . . sita en  ei piso bajo  de la T er r i to r ia l ,  
f ren te  á San ta  Cruz .

Las perso nas  q ue  q u ie r an  ¡nfe rarse  en dicho r e m a te  p o d r á n  
p asa r  á la E sc r iban ía  calle M a y o r ,  núm , 117. cuar to  bajo ele la 
de rech a  , d on d e  se les e n t e r a r á  de los d em as  p o r m e n o r e s

M ad r id  4 3 do  S e t iem b re  d e  1859.= -Jac in to  Zapatero.,
394 /

P o r  p ro v iden c ia  del Sr. D. Rafael S e r r a n o .  Ju ez  d e  paz  p r i 
m e r  sup len te  del d is tr i to  de  Visfülas ? ó in te r ino  del de  p r im e ra  
in stancia  del  M ediodía  de  esta  corte, se ci ta , ¡lama y  emplaza  por 
té rm ino  de  nuev e  dia?. contados  desde  la inserción d e  este  a n u n 
cio en la Gaceta oficia!, q ue  p o r  te rce ro  y  último se le señala, á 
Isidoro V áz q ue z ,  hijo de  Ignacio y María . na tu ra l  d e  Campo, 
provincia d e  P o n t e v e d r a ,  sal tero  y  d e  oficio c a n t e r o ,  p a r a  q ue  
dentro del  tó rm ino  p re f i jado  c o m p arezca  en d icho  Ju zg a d o  á 
con testar  á los cargos  q ue  le resu l tan  en  la causa q u e  con t ra  ói 
se instruye en  el mismo p o r  h u r to  d e  var ias  p re n d a s  d e  ropa de  
la propiedad de  Doña Is idora  P rosa  y José  Del a g e ; a pe rc ib id o  
q u e  de  no  ver if icar lo  le parará el per ju ic io  q ue  h a y a  lugar .

3927

D. P ed ro  Nieto Muñoz, Juez  de  p r im e ra  instancia  acc iden tal  
de  esta villa d e  A lm adén  y su par t ido .

E n  v i r t u d  de  p ro v ide n c ia  del S r .  Juez  d e  p r im e ra  instancia  
de  este  p a r t i d o  se cita, llama y  ̂ emplaza á Concepción R od r ígu ez  
y  P iq u e ra s  p a r a  q u e  en  el tó rm ino  d e  30 d i a s . á con ta r  desde  
la inserción del  p re s e n t e ,  com parezca  en  este Ju zg a d o  p o r  sí ó 
p o r  medio  de  P r o c u ra d o r  a fin de  hacerle  s ab e r  el fallecimiento  
abin tes ta to  d e  su m a d r e  Anton ia  P iq u e ra s ;  bajo  a pe rc ib im ien to  
de  que  en  o tro  caso le p a r a r á  el per ju icio  q u e  h a y a  lugar .

Dado en  A lm adén  á 10  de  S e t iem b re  de  1859 — P e d r o  Nieto 
Muñoz—De su ó r d e n .  Benito R e y .  3 9 3 .a

D. José María  Palacios, Ju ez  de p a z ,  R egente  de la ju r i sd ic 
ción o rd in a r ia  de  esta  c iudad  y su p a r t id o  por  ausencia  def  señor 
Juez d e  p r im e ra  instancia .

P o r  el p re s e n te  cito y  hamo á todas  las pe rsonas  que  se c rean  
con derecho  á h e re d a r  lo? b ienes  y  d em ás  q ue  c o r re sp o n d ie ra n

Joíó Alfonso, vecino de 11 ñero  de  Acaba que por  su l a rga  a u -  
cnc ia  se c ree  h ab e r  fallecido sin t e s ta r ,  p a r a  q ue  en el té rm ino  

ilo 40 d ia s ,  á con tar  desde  el s iguiente  en q ue  este  anuncio  ?e 
i n se r t e  en  la Gaceta de M adrid , acu d an  á este J u zg ado  por nn> 
dio d e  P r o c u ra d o r  con p o d e r  bas ta rde  á usar  de  su derecho; 
pues q u e  no lo ver if icando , y p i sa d o  dicho té rm ino , se p ro c e d e 
rá  á lo q ue  co r re sp o nd a ,  y  les p a r a r á  el per ju icio  que  h a y a  lisgar,

Dado en  C iu d a d -R o d r ig o  á 4 2 de  Set iem bre  de  4 8 5 9 . = José 
M aría  d e  Palacios.-.- Ram ón Sánchez  Cen teno. 5936

En v i r tu d  de  p ro v ide n c ia  del Sr. D. Miguel J o v e n  de Salas, 
Juez  de  p r i m e r a  instancia  del  d is tr i to  de  Maravi l las  en esta c o r -  I 
te. r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r iba n o  de S. M. y  hab i l i tado  del máme
lo  de  la m isma D. Pab lo  de  la l a s t r a ,  se ha seña lado  el 'une?
26 del c o r r ien te  á las doce d e l  d im  en  in aud ienc ia  de S. S.,
Si<a en ei piso bajo de la T e r r i to r ia l ,  p a ra  q ue  tenga efecto la 
v e n t a  en publica  subas ta  do todo el v e d u a r i o ,  deco rad o  \ d o 
ma? cfeelos  de escena  q u e  p e r t e n e c ie ro n  á D. Tem Utoc’O'- /o le ra  
d u r a n te  el t iem po en que  fué e m p resa r io  del T ea t ro  R ea’, de e?!a 
corte .

Las personas  q ue  gus ten  h ace r  p os tu ra  acudan  n d icha  E s c r i 
banía , sita en la calle Mayor, n ú m .  4 00 , do doce á dos de  la t a r 
de, d on d e  se su m in is t ra rá n  las not ic ias  que  se p id a n ;  a d v i n i e n 
do  q ue  d icho  v es tuar io  ha sido re tasado  en la c an t id a d  de  45.248 
rea les, y  el deco rad o  y m aq u in a r ia  p e r tenec ien tes  á varias  ó p e 
ras  en 64.087 rs .,  y  q ue  se a d m i t i r á n  todas las proposic iones que  
se hagan, cua lesqu iera  que  s e a n : p e ro  que  no se c on s ide ra rá  con 
efecto el rem a te  hasta q u e  sea  sancionado  con la aprobac ión  ju
dicial. 0,937

J u zg a d o  do h  C apitan ía  g en e ra l  de  Castilla la Nueva. — K11 

v i r tu d  de p ro v iden c ia  del Exorno. Sr  Cap itán  genera!  de ¡a mis
ma se c i ta , llama v emplaza  á todos aquel los q ue  se c re a n  con 
d erecho  a h e r e d a r  á  D. Cario? C h a u r i , q u e  falleció ab intesui to  
en  esta corte  el dia 18 de D ic iembre  de  1855, á fin de que  
p re sen ten  en este Ju z g a d o  d e n t ro  de! té rm ino  de  no día.- á d e 
d uc i r  las acciones q ue  les com petan

H ab ien d o  sido dec la ra d a  en  concurso  necesar io  Doña Is idora  
Sauz , v e d n a  de  esta  c o r te ,  en  \ i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del Sr . Don 
J u an  H e r n á n d e z  Casas. Ju ez  de  p r im e ra  jnsíaneia  del d is t r i to  del 
Barquil lo  de la m is m a ,  r e f r e n d a d a  del Escr ibano  do n úm e ro  
D. Manuel  C a lde iro ,  se hace  s ab e r  á todo- c-^  .acreedores, á fin 
no que  p o r  sí ó por  medie, de  p erso na  d eb id am e n te  au to r izada  
ce p re se n te n  en  d icho J u z g a d o  y  Escr iban ía  en el té rm ino  do  20 
dias  con lo? docum entos  justi ficativos de sus c ré d i to s ;  en in te lU  
gene ia  de  qim no verif icándolo  le? p a r a r á  el p er ju ic io  que  h a y a

0 ‘

p a r t e  N O  O F I C I A L
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid»
; ¡una 4 6.—El Príncipe de Melíernich pasará por Zu- 

rich, llevando instrucciones, de vuelta para París
Penis 16. — Dice La Pressc que Francia v Marrueco? 

están va en guerra , pues en la ult ima v reciente hatada 
habia 7.000 m arroqu íes  en línea al mando de Mohamed- 
Ben-Abdaliah en persona.

El Moniteur de l'Árme* contiene los pormenores de 
es ¡adacción, en que vencieron ios franceses.

 ̂Según el Tu al orináis, un ejército de 30.000 m ar ro 
quíes ha invadido la provincia de Oran. Fuerzas f ran c e
sas, en núm ero  de 35.000 hombres, se i ,reparan ú rechazarlos.

De Berlín con fecho 13 anuncian qu e  el Gobier
no prusiano ha contestado a un m ensaje  de los ha
bitan tes  de Stett iu  por medio del Conde Seln se rin ,  
que  a propuesta  del Ministerio ha -ido encargado 
de formular la respuesta , manifestando en nom bre 
de K  A. Real que lo? sentimientos de lealtad y con
fianza, y el am or y adhesión hacia ia patria común, 
expresados en el mensaje . le han causado profunda 
satisfacción.

E xpone en seguida las opiniones del Gobierno 
prus iano respecto al deseo de la nación a lem ana de 
reform ar la Constitución federal , y añade el Minis
tro de Prusia: <VÁ Gobierno de esta nación reconoce
por completo la existencia de la opinión que se alare 
p a so ,  no obstan te  la d ivers idad do ideas formadas 
de resultas de los últimos ‘ acon tec im ien to s . de que 
la independenc ia  y e] poderío de Alemania en el 
ex te r io r ,  y d  desarrollo de sus elementos m a te r ia 
les e inielectual.es en. el interior,  exigen la enéroi; a 
reunión de sus fuerzas, así como la reforma de ia 
Constitución federal, Pero ni las manifestaciones p r o 
vocadas por el sentimiento n a c io n a l . ni su propia 
convicción de lo que p ueda  parecer  más conveniente, 
deben  ' a p a r a r  al Gobierno prus iano de la venda, t r a 
zada por • u profundo re,,peto a los derecho- de los 
demas Estados ,  y la consideración, de lo que pu ed e  
realizarse en la actualidad Este respeto al derecho y 
a la ley . que caracteriza  nuestra situación interior, 
debe  arreglar  tam bién  nues tra s  rcJncioner con 'Ale
mania y con nuestros confederados

••Favoreciendo los intereses comúne.?> de los Iv ta -  
dos alem anes,  s iem pre q u e  se puedan  o b tener  resuh 
ladom positivos de aum ento  de fuerza militar de la 
patria y consolidación de una situación legal y ' c a 
ram id a  en el territorio lederah el Gobierno cree p r r  
lar muyere- servicio’- ahora que formulando proposi
ciones inoportunas encam inadas  á rem ov er  la cu es-  
don federal Decidido á insistir en sus esfuerzos p a 
ra ob tener  (ales r e s u l t a d o s . cree ei Gobierno p r u 
siano tener  derecho a la confianza qu e  le inspira el 
medio de conciliar opo rtu nam ente  los interese?, de 
Alemania y Prusia con las leves del d eber  v de U 
conciencia. •>

Escriben de Macao con fecha 19 de Julio a ia P a 
trie  que la noticia dei descalabro sufrido el 2o de 
Junio ultimo por las tropa? anglo-francesos en la em 
bocadura del Pei-lio habia sorprendido en dicha ciu
dad, tanto más cuanto que cuatro dias antes un p e
riódico inglés de Hong-Kong había anunciado corno 
positivo que ia corte de Pekín se hallaba en actitud 
am istosa. y  que la recepción de los Embajadores se 
habia verificado con la mayor solemnidad v cortesa
nía. La misma correspondencia añade- -Nos hallamos 
en critica situación á causa de! gran número de chi
nos que nos rodean ó están dedicados á nuest ro ser
vicio. .rSi nuestros cocinero? cometerán con nosotros 
el atentado de los tahoneros dé Cantón9 '

El mismo periódico francés anuncia, refiriéndose 
á las últimas noticias de C antón, que se nota clara
m ente en la población de China evidente hostilidad 
hácia los cuerpos de ejército de ocupación. En su 
consecuencia se habían adoptado convenientes m edi
das , y  se esperaba que, merced al aumento de vigi
lancia, no se habrá alterado el órden al recibir las 
desagradables noticias de Pei—lio.

La expedición que salió de Shanghai para Pekín  
con objeto de ratificar el tratado con el Gobierno chi
no, se com ponía, según la Correspondencia Havas 
de los Ministros inglés, francés y am ericano, que 
eran los Jefes de la Embajada. Mr. Bruce, Em baja
dor de Inglaterra, estaba á bordo de hMagicienne. au
xiliada por el Coromandel: Mr. de Rourboulon á bordo 
del buque de S. M. Imperial Duchayla. con la asis
tencia del buque de vapor Norzagarey; y Mr. W ard. 
Ministro de los Estados Luidos, iba en el Powhaicui1 
auxiliado por el buque de vapor Tonifican. El Almi
rante Hopo iba en el Ches apea he, y una fuerza naval

inglesa, compuesta de siete buques de vapor, dos ca
ñoneras y 10 embarcaciones de trasporte, debia re -  
unírsele en Sha-In i-T seu. á ’30 millas de ía em boca
dura del Pei-ho.

Se habían tomado todas las precauciones necesa
rias para forzar , si preciso fu e r e , el paso hasta P e
kín; 300 á 600 hombres de la marina R eal, 4 00 in 
genieros y m ultitud de marinos escoltaban áMr. Bruce. 
Los ingleses tienen próximamente 20 cañoneras en 
H ong-kong y 10 en el rio de Cantón: de entre unas 
y otras se habían escogido algunas para el servicio 
de la expedición. El PJover (perdido), era un buque 
de fuerza de 60 caballos, mandado por el Lim arte- 
m ente Ruson. El Lee i perdido), que tenia la fuerza de 
SO caballos . oslaba a las órdenes del Capitán Jones, 
La afagiCienne , fiagata con lo  cañones . era m anda
da por el Capitán Vansiltari . que fu é , según se dice, 
uno do los heridos. A las órdenes del Capitán Shavvell , 
herido t a m b ié n , tomó parte en el combate la corbeta 
de vapor Hugh-Fliar. de 21 cañones y fuerza de 250 
caballos El Cormorán ¡perdido era una cañonera con 
cuatro bocas de luego, mandada por el Lugarteniente 
I uumarez.

ALEM A NIA. Francfort. 12 de Setiembre.—Hoy se lia 
verificado la aper tu ra  dei Congreso de Economía política 
bajo ia presidencia  de M, Le Lette. Presidente  de la Co
misión perm anen te  del Congreso: asist ieron 123 ind iv i
duos, y M. Yarenhopp pronunció  en  nom b re  del c o m i 
té loca Un n discurso, en que declaró que las cuestiones 
políticas e ran  extrañas a la índole del Congreso. [Diario 
alarían de Francfort.

A U S T R IA .— \icna 10 de Setiembre,—Sq cree que la 
separación adm inistra t iva  entre  la Galitzia Oriental y la 
occidental desaparecerá con objeto de dar ai país la ¡mi- 
dad indispensable . Nada se ha decidido todavía acerca 
do si la B u cko v in a  será comprendida entre  los d is tr i
to? aduíinislrativos de la Galitzia- Es de suponer,  no obs
tante, que esta r e u n ió n  no se verificará por falta de ra
zones plausibles.

Le ha creado una comisión encargada de d iscutir  las 
veíorma? que se han  de in troducir  en la marina.

be ha pretendido que la compañía del Líoyd habia 
solicitado del Gobierno una indemnización por los da
nos experimentados du ran te  ]a guerra; las pretensiones 
de dicha compañía se reducen en realidad ú lo siguien
te: pago de los buques  sumergidos en la laguna cíe Ve- 
necia. abono del precio de a lquiler  por los buques pues 
tos á disposición del Gobierno du ran te  la guerra , y la in
demnización pactada en los tratados respecto á las lineas 
postales m om entáneamente  suspendidas. {Gaceta de Co
lonia.)

INTERIOR.

B ü íL S ü a r e s .— Mahon 11 d.e Setiembre.—Van d ism inu
yendo considerablemente los ca lores ,  á pesar de que to
davía las lluvias no han  venido á refrescar el te rreno 1 
pero la sequedad, que en otras c ircunstancias hubiera  po
dido ser nociva, ha sido causa, según mi concepto , de la 
sa lud general. La escasez no ha permitido abusa r  de los 
mviones, sandías y demas frutas de verano ,  v  de aqu í el 
haber se visto reducidas a un corto n limero las en ferm e
dades. Ha habido algunas defunciones; pero según el pa
recer de los facultativos, han  sido efecto de enfermeda
des crónicas o peculiares de ios n i ñ o s , pues unas v otras 
han lormado du ra n te  la canícula el núm ero  de los fallecidas.

Para n;,r una ¡dea del esiado de salud, bastará decir  
que los Í.2 I!) nombres que pasaron revista  en el mes 
anterior  solo han causado en el hospital militar 1.585 es- 
tane ias ,  l o q u e  ni siquiera cíala proporción de uno vcuarto  por 100.

feto  podrá probar  la bondad del c lim a . el cuidadoso 
esmero c o n q u e  las tropas son atendidas . v los sa luda
bles electos del trabajo en que  constan tem ente  se hallan ocupadas: pero cua lqu iera  que  hava sido la causa ,  siem
pre encontramos el feliz: resultado de que sean m uy con
tadas las enfermedades. El vapor ha traído 25 .000 'duros  
para las obras de la fortaleza de Isabel II, en las que se 
liaban ocupados unos 2.100 operarios.  > Diario ríe Barce- 
orna. -

Gi&DEg.—Chipiaría ■ 9 de Setiembre.— Con la solemni
dad de cos tum bre  ^con  asistencia de SS. AA. RR. los Se
renísimo? Sres. lu íanles  Duques de Montpensier v de 
u n y  inmensa concurrencia , se verificó en este s a n tu a 
rio ia anual festividad que en dias como el de a ver se 
consagra á María Santísima bajo la dulce advocación de Nuestra Señora de Regla.

Ante lodo haré  presente que desde las p rimera? 
lmra? del día de ayer  se mostraban las calles de esta 
wha llenas de fo ras te ros , que de los pueblos inmediata? venían í par t ic ipar  de las fiestas.

Serian las ocho de la m añana cuando las campanas 
(,í> iglesia añil ociaban á la m ulti tud  queSS. AA. RR se 
encon traban  dentro  del término de esta villa. Pocos mo
mentos después vimos atravesar los augustos hiiéspe- 
ocs por las principales calles del pueblo ."seguidos de la 
ana serv idum hie  y de varias personas notables de San -  
¡ucar. siguiendo .sin in terrupción  hasta el san tuario ,  
donde descansaron en las habitaciones preparadas ai 
efecto Pasado un  breve r a t o , se dir igieron al templo, 
donde oyeron Misa rezada, concluida la cual se traslada
ron ni espacioso refectorio del extinguido c o n v e n to , en 
donde se sirvió un espléndido a lm uerzo ,  costeado por 
ív1?. AA... pasando de 30 el núm ero  de convidados, en
tre ios cuales, ademas de la alta se rv idum bre ,  se en co n 
traban  las Autoridades d e  e s t e  pueblo  v otras m uchas personas do dis tinción.

Concluido el a lm u e rz o , se dirigieron de nuevo 
SS AA. RB. al templo y colocados en su respectivo lu 
gar y bajo dosel, dio principio la solemne Misa, que  
si no nos engana nuestra vista celebro el Sr. Rolo, Canónigo de Sevilla,

El panegírico , que pronuncio  el Sr de Gónsora, fué 
uno do aquellos d iscursos evangélicos que con tanta maes
tría sabe desempeñar dicho señor

Concluida la M isa , tuvo lugar la procesión de cos
tu m b re  con la Santísima 'V irgen, á la que  asistieron 
también SS. AA acompañados de las tiernas Infanti tas,  
de toda su serv idum bre  y de las Autoridades que  allí 
se ha l laban ,  dirigiéndose al sitio llamado dei Humilla
dero, haciéndose la bendición del m ar ,  como es de costumbre.

Concluida esta fiesta religiosa, pasaron SS. AA. á sus 
habitaciones, donde permanecieron hasta las cuatro de 
la farde, en cuya hora se pusieron en marcha con di
rección al pueb lo ,  honrando por cuarta  vez la casa de 
D. Juan G alafate , Alcalde de esta villa , y en donde fue
ron  recibidos por dicho señor  y su esposa.

Trascurrido  u n  b ieve  r a t o / s e  corrió un  toro que 
costearon SS. AA., el cua l ,  de^pues de m u er to ,  se d is tr i
buyó  en! re los pobres del pueblo.

Terminada esta fiesta verdaderamente  popular  . los 
dueños de ía casa suplicaron respetuosamente á SS. AA. 
se dignaran  adm itir  un refresco que  de antemano les 
tenían p rep arad o ,  ofrecimiento que SS. AA. aceptaron 
desdo iuego ron  ia amabilidad de costumbre.

• En efec to .. los augustos Príncipes se trasladaron á uno 
de lo? salones que da vista al j a r d í n ,  en donde vimos 
una espléndida mesa cub ie r ta  cor» profusión de dulces 
dignándose SS. AA. admitir  en ella á los dueños de la 
cam y á las personas que les acompañaban , visitando 
después todas las habitaciones,  bodegas y el ja rd ín ,  que 
estaba decorado con gusto, y en donde vimos una pr im o
rosa fuente colocada frente á una de las ventanas que dan vista á la calle.

Antes de par t ir  SS. AA. regalaron á la señora de Ga
lafate un  lindísimo alfiler de pecho y unos aretes.

A las sois do la tarde salieron SS. AA .con dirección 
á Snnlúcar comedio de los vivas y aclamaciones de este pueblo,

Antes de concluir la presente qu iero  dejar consigna
da la elegancia con que  se encontraba el templo, en don
de vimos, ademas de las alhajas de plata que han  rega
lado SS. A A., dos lindísimos candeleros también de p ía
te, dádiva de una señora vecina de C á d iz . cuyo nom bre 
ignorarnos.

La fachada y casa del Sr. Galafate estaba adornada 
con sencillez y buen  gusto. La iluminación por la noche 
en el expresado edificio y ja rd ín  era b r i l lan te :  70Ó va
sos de colores colocados, con la mejor s im etría /fo rm aban  
un golpe de vista  sorprendente , no habiendo omitido 
gasto alguno el Rueño de la casa, ni para ei adorno de 
ella, ni mucho menos para el de ia iluminación.

Así han terminado las fiestas de Nuestra Señora de 
Regla, quedando SS. AA. sum am ente  complacidos del 
entusiasmo con quo son siempre recibidos por jos hab itan tes de Chipiona, (Comercdo.]

BOLETIN RELIGIOSO.
^ S a n t o s  d e l  d í a .— Los Dolores gloriosos de Nuestra 

Señora, y Santo Tomas de Yillanueva, Arzobispo de Valencia y confesor.
Cuarenta Horas en la capilla de la V. O. T. de San 

F ran cisco , donde se celebra función á nuestra Señora 
de los Dolores con Misa mayor á las diez y panegírico, 
que dirá D. Eusebio Matías N ieto, y por la tarde á las 
cinco y inedia Corona dolorosa, y después completas y  
procesión con el Santísimo Sacramento.

La V. O. T. de siervos de María Santísima de los Do
lores celebra la anual función de instituto á su Sobera
na Patrona: á las siete y media será la com unión gene
ral: á las diez la Misa solem ne con manifiesto y sermón, 
que predicará D. Antonio Herrero y Ti aña: y por la far
de á las cuatro habrá estación, Corona, serm ón,que di
rá D. Joaquín Corral, preces Santo Dios &c., y reserva, y por último procesión con la efigie de la Señora: ai . 
principio y fin de los actos solemnes se dará la absolución general.

También se festeja á nuestra Señora del Mayor Dolor en la parroquia de Santiago, predicando en la Misa di
cho Sr. Corral, y cantándose por la tarde completas ánte? de reservar.

Igualmente se solemniza á María Santísima de los 
Dolores en su iglesia titular de religiosas (vulgo arre
pentidas), siendo orador por la mañana D. Manuel González, y  por la tarde D. Juan García Perez.

Asimismo se hace función á la Virgen de los Dolo
res, y  predicarán á la Misa mayor: en San Ginés Don 
Castor Compañía, y en Santo Tomas D. Francisco Berrocal

La congregación de nuestra Señora de las Angustias, 
establecida en la Escuela Pia de San Fernando, celebra 
la anual fiesta á su Patrona. y serán oradores: por la 
mañana el P. Pedro Salgado, v por la tarde D. Juan Barbero.

Se hace función y concluye la novena de la Santísi
ma Virgen de la Soledad en el colegio de niñas de Loreto, 
predicando á la Misa mayor D. Emiiio Moreno, y en los 
ejercicios de la tarde D. Basilio Sánchez Grande. *

Sigue la novena de Nuestra Señora del Henar en San
ta Catalina de los Donados, siendo orador por la maña
na D. Cárlos Diaz Guijarro, y por la tarde D. José Padilla.

Prosigue la  ̂novena del Santísimo Sacramento en ei 
oratorio de Cañizares, y predicarán ; por la mañana Don 
Joré Ferrer, y por la tarde D. Félix Cumplido : concluida 
la platica se hará procesión v visita de altares con su  Divina Majestad.

La congregación de Jesús Nazareno, establecida en la 
parroquia de San I3edro, tiene función á su Patrono, v 
sera orador en la Misa cantada el Sr. Cura párroco. 

t En las demás parroquias habrá también Misa mayor, 
siendo con manifiesto y procesión del Santísimo en San
ta María, San Martin. San Andrés, San Luis, San Sebastian y San José.

En la de San Martin dirá el sermón D: Teodoro Campero, y en la de San Andrés el Párroco.
Por la tarde se predicarán los ejercicios de instituto 

predicando en la capilla de la Esclavitud de Nuestra 
Señora del Carmen D. Pedro Alvarez, en San Ignacio 
D. Pió Hernández Fraile, y  en San Millan y oratorio del Caballero de Gracia otros señores.

Se reza de los Dolore.s gloriosos de María Santísima 
con rito doble mayor y  color blanco, haciéndose con
memoración de Santo Tomas de Villanueva y de la Do
minica XIV después de Pentecostés, de la cual será el Evangelio, último.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . Nuestra Señora de la 
O. en San Luis (privilegiada), ó la de la Espectacion en el Oratorio del Espíritu Santo.

B O LETIN  DE TEA T R O S,

T e a t r o  R e a l .— Compañía de ópera italiana ajustada para 
la temporada que dará principio en el mes d? Octubre 
de 4 859

Sopranos ; Sras. G risi, Serolta , y Calderón.Contralto: Sra. Trivelli.
Tenores : Sres. Mario y Oliva Pavani.
Barítono: Sr. Butti.
Bajo : Sr. Bouché.
Bu fío: Sr. Rovere.
Maestros; Sres. Juan Daniel Skoczdopole v Joaquín Espin y Guillen.
Apuntador: Sr. José Agostillo 
Pintor : Sr. Augusto Ferri.

A d v e r t e n c i a . La Empresa tiene pendientes contratos con otros artistas de mérito y nombradla , que comple
tarán la compañía que hoy ofrece al público.

ABONOS DE 1869 & 1860

QUEDA ABIERTO DESDE EL DIA 20 DE SETIEMBRE DE 1859.

30 funcio- 60 funcio- 120funcio- 
Abono diario iíes. nes. he?.

Palcos proscenios. . . . . . . .  » >> 30.000Idem inm ediatos, plateas y
N o s ......................................... ‘ :• a 19.000ídem de frente y costado,
bajos y plateas.   ..............  4.800 9.000 i 6.800

Idem prosceniosprincipales. 4.800 9.000 4 6.800a*Idem id. s e g u n d o s . ..  1.500 2.800 4.800*
Idem pri nci pal es . . . . . . .  2.400 4 500 ŝ GOOButacas con entrada. . ..» 480
Delanteras de palco segun

do. • • •  ................ .. . . 300Segundas y terceras de id.. 210
Abono alternado, pares ó 

impares

Palcos de frente y costado, 
plateas y bajos. . . . . . . . . .  » 9 000

Palcos principales . /. 4.500
Butacas con entrada.. . . .  510
Delanteras de palco segun

do, . . . .  . . . .  . " . . 320
Segundas v terceras de id. 220

Abono á turno de tres,
Palcos de frente y costados, bajos y plateas, 40 funciones, 6 .000 ,
Idem principales, 40 funciones, 3.200 .
Los señores que han sido abonados á diario en la ú l

tima temporada , presentando el recibo del último abono 
tendrán reservadas sus localidades los dias 20 y 21 de 
Setiembre hasta las cuatro de la tard e, y podrán esco
ger de las demas localidades las que gusten.

Desde el día 22 los abonos se harán indistintamente, 
prefiriendo á los que hagan abono diario v por más número de funciones.

—  Anoche ha inaugurado brillantemente la nueva 
temporada cómica el teatro del Príncipe, poniendo en 
escena el drama de Octavio Feuillet titulado La novela 
d̂  la v id a , arreglado á nuestra escena por los señores 
Gil y Larrea , q iu  ha obtenido completísimo éxito. Esta 
obra se distingue por el in terés, por los caracteres y  
por el diálogo, siendo al propio tiempo una pintura 
exacta y verdadera de ciertos vicios sociales. Así, á pe
sar de su extensión , se ove siempre con g u sto , v con
mueve con frecuencia a los espectadores.— Los artistas 
encargados de ejecutarlo lian conseguido un lisonjero 
triunfo, siendo llamados á la escena Ja Palma y Cata
lina ( D. Manuel] concluido el cuarto cu adro , y  todos al final de la representación. Los (Jos hermanos Catalina, 
á quienes el público no habia olvidado á pesar de su 
larga ausencia , recibieron abundantes muestras del pla
cer con que aquel volvía á verlos, y el Sr, Calvo logró 
también una ovación en un papel de pocas palabras.

El drama se ha presentado con lujo, propiedad y e s -  
mero, mereciendo mencionarse la decoración del cuarto 
cuadro: en suma, el conjunto es excelente, y llevará au
ditorio durante muchas noches al coliseo de la calle del 
Príncipe, más lindo y cómodo que nunca con las obras 
practicadas en él coií sumo acierto.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
t r i m o n i o S e  arrienda en pública subasta, cuyo rema
te tendrá lugar en esta Intendencia geueral el dia 24 del 
corriente mes, á las dos de la tarde, los pastos y  labor 
de la fieal dehesa de la Alhóndiga, perteneciente al Real 
Patrimonio, en el término de Añover de Tajo.

Los que quieran interesarse en la licitación podrán 
presen(ar sus proposiciones en la Administración patri
monial de la Real acequia de Jarama ó en esta Intenden
cia con arreglo al pliego de condiciones que al efecto se 
halla de manifiesto en ambas dependencias.

Madrid 12 de Setiembre de 1859,-^El Secretario, Bue
naventura Cárlos Aribau, . — 3

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRÁ- 
cion y régimen de la In^trneeiovi publica , de 20 de Julio de 1859.

Véndese en el despacho de libros de la Im prenta Na
cional al precio díy8 rs cada ejemplar.  — 11

ADMINISTRACION DE LOS BIENES DEL REAL Mo
nasterio de San Lorenzo del Escorial.— Se saca ápública 
subasta  el aprovechamiento de las yerbas de invierno y 
granil lera de la Real deberá del Espadañal,  bajo el pliego 
de condiciones que estara de manifiesto en la Escribanía 
del Doctor D. Claudio Sanz y Barea, plaza del Angel, n ú 
mero 14, cuarto  bajo: adviríiendo que el doble rem ate  ten
drá efecto el dia 23 del corriente mes, á la una  y m edia 
en punto  d é la  tarde, en el estudio del mismo señ o r ,  ca
lle de Atocha, n ú m  35, cuarto  segundo, y en la Adminis
tración subalterna de Navalmoml de la Mata.

Madrid II de Setiembre de !850 — Rosendo Navarro.
3944—2

Se saca á pública subasta el aprovechamiento del f ru 
to de bellota d.e Li Rea! dehesa de! Espadaña!,  bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Es
cr iban ía  del Dr. D. Claudio 8anz y  Barea, plaza del An
gel,  núm . 14, cuarto  bajo; adviríiendo que el doble r e 
mate tendrá efecto el dia 23 de) corriente en el estudio 
del mismo señor,  calle de Atocha . núm . 33, cuarto  se 
g u n d o , y en la Administración subal te rna  de Navalmo 
ral de ja M a ta . á la ro a on punto  de la tarde del citado 
dia.

Madrid 17 de Setiembre de ! G m R o s e n d o  Navarro»
3944— 2

VENTA DE MINAS CON SU FABRICA DE BENEFI- 
cio.—La sociedad anónima minera ti tulada La Esperan
za , en liquidación , reun ida en ju n ta  general de accio
nistas el dia 12 del c o r r i e n te , en vista de no haber te 
nido efecto la venta quo anunció  para el 1.° de Agosto 
próximo pasado de sus minas denominadas Santa Ana, 
de cobre gris argentífero;  Alemanes y Bentartea, de p i 
r i ta  de c o b r e : Resolución Auxilio y  'Necesaria, de h ier
ro e s p á t ic o , así como su  gran  fábrica de beneficio y  de
mas edificios propios de la expresada sociedad en liqui
dación, ha acordado dar á todo su establecimiento el de
finitivo valor de rs. vn, 424,000 , y que bajo este tipo 
vuelva á sacarse á pública subasta,  fijando para su  r e 
mate el dia 12 de O ctubre próximo venidero , á las once 
horas de su mañana , en la Escribanía  del Licenciado 
D. Manuel Alzate , num era l  de la ciudad de San Sebas
t i a n ,  provincia de Guipúzcoa , en cuyo poder se encon
tra rá  u n a  relación firmad;) por ei Ingeniero director  Don 
Ignacio de Goennga acerca del estado en que  se hallan 
las referidas minas, la fábrica y edificios que  pertenecen 
á la mencionada sociedad en liquidación, y del valor  en 
que el mismo Ingeniero lo aprecia todo.

Dichas minas y fábrica están  situadas en, la regata 
de Chancea, ju r isd icc ión  de los valles de Aezcoa y  de 
Erro , provincia de Navarra  . á 50 kilómetros de Pamplo
na , y á 45 kilómetros de San Juan de Pié de Puerto , en 
Francia.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la 
contra ta  estarán también de manifiesto en el oficio del 
mismo E scr ibano ;  y para facil itar á las personas que 
deseen interesarse en la compra los antecedentes nece
sarios , se advierte que iguales noticias se hallarán  en  
Madrid en casa del Sr. D. Manuel de Anduaga, calle de 
Santa Catalina , núm. 8.

San Sebastian 14 de Setiembre do 1859.=*»Los l iqu i
dadores ,  C, Collado.--^Pedro María Ouobeille.—• Francisco 
de Mendiola. 3943— i

VILLA DE ARGANO A.--A VOLUNTAD DE SUS DUE-
ños se saca á pública subasta , y se adjudicará al mejor 
postor sobre el precio de ta sac ión , que es el de 55.000 
reales ,  una de las mejores casas de labor en dicha villa 
y su calle de la Peña ,  núm. 12, compuesta de p lanta 
baja y principal . con 32 h a b i tac io n e s , inclusa  u na  
magnífica bodega con su buen cocedero, lagar,  cuadras, 
patios, y cuantas comodidades y desahogo puedan de
searse.

Dicho remate tendrá lugar en los dias 23 y 24 dei 
presente  mes en ei sitio do cos tum bre en la citada villa.

Madrid 14 de Fatiombie de s859.--—El encargado, José 
María Diaz de Ce val los. 3938— 2

EL DIA 3 DEL PROXIMO MES DE OCTUBRE, Y HORA 
de las doce de la m añana ,  tendrá lugar  en 'ei estudio 
Escribanía del Licenciado D. José María Dou, sito en la 
calle de San Francisco, núm. 4 . de esta c iudad , la venta 
en subasta públiCca voluntaria  de las fincas siguientes 
radicantes  en el pueblo del Astillero:

Rs, vn. cents.
Una casa de suelo a cielo con piso desvan, 

cuarto  bajo y bodega, situada en la calle 
de A rr ib a ,  núm. 9, con su huer ta  como 
de ocho carros de fien a, cercada de cal 
y canto  y poblada de árboles frutales,
tasada en.'  ................ ( 4 \ .240

Idem 25 carros de tierra labrantía en un  
so lar ,  en el sitio de la Arboleda, tasada

r e n ..................................      2.500
Y ú lt im am ente ,  u u  prado como de tres 

carros de tie rra ,  en la mies de G u arn i -  
zo, barrio  de Ribas, pegante ó h  p o r t i 
lla , tasado en. t T , ...  350

T o ta l  rs. v?     v 4 4.090

Estos bienes pertenecán á Ja testamentaría de Doña 
Josefa de Yarto , y se venden por sus albaceas te s tam en
tarios para cum pli r  la última voluntad de aquella,; de
biendo advertir  que su adm inis trador  D. Ramón de la Or- 
bea, residente en dicho pueblo del Astillero, está dispuesto 
á dar  sobre ellas todos los datos y  noticias que se le pi
dan, En el remate no se adm itirán  posturas que no cú~ 
o ra n  su  tasación, y esto so verificará, ó bien por el todo, 
ó bien por fincas separadas, según que  ios tieitadores h a gan oferta. 3939

ACADEMIA IDIOMATICA MATEMATICA Y MERCAN* 
til , calle de la Cr uz ,  33. segundo,— Prepara toria  para las siguientes ca rreras  :

Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros, Infante»* 
n a  de Marina, Estado Mayor del Ejercito y de la A rm a
d a , G uard ias-m arinas,  Ingenieros civiles, de m in as ,  de 
montes y mecánicos, Arquitectos, Auxiliares de cami
no s ,  Administración militar do la A rm ada, Areterinarios 
A grim ensores . Aparejadores &o. *

COMERCIO Y TELEGRAFOS, TAQUIGRAFÍA V ECONOMÍA
P O L Í T I C A .

Ademas, clases especiales: ar itaieUca m erca n t i l ,  teo
ría del g iro ,  teneduría de libros por partida doble, sis
tema métrico  d ec im a l , francés é inglés , dibujo  de figu
r a .  arquitectónico , lineal , bapográfico y  de perspectiva.

. Se estudia por los au tores  'de texto señalados para  
toda carrera.

N o t a . Se admiten alumno? in te rn os ,  bajo las bases 
del reglamento interior. 3942— 4

SE SUBASTA EL PRESENTE FRUTO DE BELLOTA 
de las dehesas de Valdepalacios, Corralejo, Pozuelo, Arco 
y Guitamo, Deheson dei Robledo y Miliar de Corrocha- 
n a s , en el Deheson del Encinar ,  todas en tierra de O ro -  
pesa ,  provincia de Toledo, y se ce lebrará su rem ate  si
m ultáneam ente  el dia J,° cío Octubre próximo á las doce 
de su  m añana ,  en Madrid en  la Contaduría del Excelen
tísimo Sr. Duque de F r ía s ,  calle del Fomento, núm . 2, y 
en sü administración en la villa do Oropcsa /b a jo  el plie
go de condicione? que estará de manifiesto en  ambos 
puntos. 3920— 3

E S P E C T Á C U L O S

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho de la noche.— Sin» fonía. — La novela de la v id a , drama nuevo en cinco ac
tos y siete cuadros ,  arreglado dei f rancés,— Los turcos 
piratas, baile.

Teatro de l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de la 
tarde.— Una emoción,— Un pleito.—$1 iúltimo mono.— Un 
disparate.

A las ocho y media de ia noche.— Sinfonía»—Zampa.
Circo de P r i c e  (calle de Recoletos).— Habrá dos fu n 

ciones : la prim era  á las cinco de la ta rd e ,  y  la segun
da á las ocho y media de la noche, siendo diferentes los 
ejercicios de la u na  de los de la o tra ,  según está a n u n 
ciado en  programas y carteles.

E11 la función de la noche se ejecutará la Escalera 
aérea por los hermanos Mariani.

C i r c o  d e  P a u l , — Ultimo baile de verano, de diez á  
dos de Ja noche, en el cual habrá  un a  brillante orques
ta , y el alumbrado y dependencias estarán con lujo y  
elegancia.


